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PRÓLOGO

Los conocimientos tradicionales relativos a la biodiversidad son la expresión más acabada de la íntima relación del hombre con el medio 

del que vive, y en el que se integra. Forman parte del legado de nuestra identidad cultural y constituyen un patrimonio de gran valor.

En España tenemos el privilegio de convivir con una gran variedad de especies silvestres, en los diferentes ecosistemas de nuestro terri-

torio. Una diversidad que es consecuencia de factores, como la orografía, climas y suelos, o la historia biogeográfica.

Las sucesivas culturas que han poblado la Península Ibérica, han ido modificando, modelando y utilizando el medio natural para cubrir 

sus necesidades. En este proceso, se han acumulado saberes y conocimientos, al ser reconocidos por las sucesivas comunidades como 

necesarios para sobrevivir y progresar.

Estos conocimientos, transmitidos de generación en generación, tienen un gran valor como elemento histórico-cultural, y son de enorme 

utilidad como fuente de información. Además, la experiencia acumulada y la adaptación dinámica al entorno, concentran un gran potencial 

y son una opción estratégica para afrontar un futuro presidido por las incertidumbres, entre la cuales destaca el cambio climático.

Y es que, los saberes tradicionales se asocian, en la mayoría de las ocasiones, a una utilización sostenible de sus componentes, por lo 

que sus prácticas deben considerarse como referencia en la gestión de aquellos territorios donde se han generado y mantenido.

En una sociedad como la actual, donde la información fluye de modo vertiginoso, debemos reparar en que somos herederos de este 

extraordinario patrimonio, muchas veces transmitido oralmente, que corre el riesgo de perderse, al desaparecer las personas que lo atesoran.

Ya en 1992, las Naciones Unidas consagraron la responsabilidad de preservar los valores culturales vinculados a la conservación de la 

biodiversidad y su gestión sostenible, a través del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Con ese fin, en España nos hemos dotado de una herramienta, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, que establece la necesidad de conocer, conservar y fomentar los conocimientos y prácticas tradicionales de interés para la 

biodiversidad.

Todas las administraciones públicas tenemos la obligación de abordar esta cuestión, elaborando, entre otras acciones, inventarios que 

permitan asegurar la consolidación y conservación de dichos conocimientos.

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, conocedor de su responsabilidad con las generaciones que nos 

precedieron y con las venideras, ha promovido el Inventario de los Conocimientos Tradicionales relativos a la Biodiversidad.

Afrontar esta labor, donde confluyen naturaleza y antropología, suponía un enorme reto. No obstante, se han logrado conjugar los compo-

nentes biológicos con el aspecto humano, desde el enfoque multidisciplinar e integrador propuesto por la etnobiología.

Los tres tomos, que constituyen la Segunda Fase del Inventario, se suman al ya publicado sobre la Primera, en 2014. El primero de ellos 

introduce el concepto de los conocimientos tradicionales y el marco en el que se desarrolla, actualizando la metodología. Los tres agrupan 

las fichas de las especies, que suman un total de 700, frente a las 50 de la Primera Fase.

Las fichas constituyen una descripción precisa de cada una de las especies, con su nombre vulgar, su descripción, el hábitat y los co-

nocimientos tradicionales, referidos a la alimentación humana y animal, a la medicina, veterinaria, y sus diversos usos, como combustible en 

la construcción, en la industria y artesanía, medioambientales, ornamentales, sociales, simbólicos y rituales. Además, se recoge su ecología 

y manejo, las referencias históricas y la valoración de sus usos actuales, el grado de amenaza y su protección legal.

Estas publicaciones son la parte más visible del Inventario. Si bien, no debe obviarse que su mayor riqueza radica en la base de datos, 

que atesora información sobre casi 3.000 especies de plantas, con los conocimientos tradicionales asociados, lo que representa cerca de 

la mitad de la diversidad florística española. Más de un centenar de obras de referencia han sido desgranadas y analizadas introduciendo 

su información en este repositorio.

Cerca de cien expertos de múltiples disciplinas, desde la etnobotánica a la antropología cultural o la dialectología, han trabajado durante 

años en el Inventario, pionero en los países de nuestro entorno europeo y que ya se ha convertido en un referente mundial. Sin su conocimiento, 

su extraordinario esfuerzo y dedicación no hubiese sido posible siquiera plantearlo, por lo que les agradezco públicamente su valiosa aportación.

Finalmente, quiero reconocer la labor de los verdaderos protagonistas de esta obra: todos los hombres y mujeres que, a lo largo de los 

siglos, han ido generando, manteniendo y transmitiendo este acervo cultural de inmenso valor.
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Isabel García Tejerina

 Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
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  LOS CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

El Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos 
a la Biodiversidad considera los conocimientos tradicionales como “el 
conjunto de saberes, valores, creencias y prácticas concebidas a partir 
de la experiencia de adaptación al entorno local a lo largo del tiempo, 
compartidas y valoradas por una comunidad y transmitidas de gene-
ración en generación” (Pardo de Santayana et al. 2014).

Este inventario estructura y organiza los conocimientos tradiciona-
les por categorías, dándoles un formato adecuado para su consulta 
y divulgación científica. Irremediablemente, estos trabajos conllevan la 
descontextualización de los conocimientos tradicionales inventariados. 
Ello dificulta la comprensión del pleno significado de estos saberes 
que solo se logra si se presentan integrados en su contexto. Los inves-
tigadores los han recopilado de las gentes que habitan en las distintas 
poblaciones de áreas rurales o periurbanas y son conocimientos lo-
calizados, obtenidos en lugares concretos y transmitidos por personas 
concretas.

Para poder tener una comprensión completa de lo que estos co-
nocimientos son y significan para las personas que los comparten, 
es necesario recurrir a los estudios etnográficos de los que se han 
tomado (p. ej. Blanco 1996). Estos registran literalmente lo que los in-
formantes “conocen”, describen fielmente lo que “hacen” junto con los 

comentarios que realizan mientras actúan y que suelen explicar por 
qué las personas repiten o no lo que vieron hacer. 

En los estudios etnográficos se deja claro cuáles son las caracte-
rísticas principales de este tipo de conocimientos que se presentan a 
continuación:

1)	 Los conocimientos tradicionales están ligados a las personas que 
los adquirieron y los practican y son por tanto “subjetivos”. La per-
sona que los transmite suele reconocer que proceden de otras 
personas que los usaban anteriormente y el recuerdo de esas 
personas forma también parte de ellos. Igualmente son “subjeti-
vos” por formar parte de la biografía y de la experiencia de vida 
de esas personas. Están ligados a los modos o estilos de vida de 
las comunidades y son –en su mayoría- comúnmente comparti-
dos, lo que a menudo implica que puedan operar como signos de 
identidad colectiva.

2)	 Aun siendo subjetivos, son también “objetivables”, formulados en 
lenguaje verbal, en gestos y movimientos corporales y a veces 
transcritos en hojas de papel o cuadernillos. Por ello, son aprehen-
didos y reproducidos por otros. Su aceptación o rechazo suele de-
pender de la confianza que genera la persona que los practicaba.

3)	 Es frecuente considerarlos conocimientos “prácticos”, término que 
tiene distintos significados: 

a.	 Dirigidos a la práctica, con fines utilitarios como 
curar enfermedades, alimentarse o adornar;

b.	 Relacionados con habilidades asentadas y re-
forzadas por la práctica, como elaborar un em-
plasto o un licor, hacer cestos o confeccionar un 
ramo para la fiesta; 

c.	 Que generan hábitos y se expresan en gestos, 
movimientos, acciones e incluyen sensaciones, 
percepciones auditivas y visuales, olores, tacto, 
gusto, etc.; 

d.	 Que implican la vinculación y adaptación al en-
torno.

4)	 Versan sobre plantas, animales, minerales, las 
fases de los astros y sus movimientos, la lluvia, 
temperatura, el viento o sobre el funcionamiento 
del conjunto (relaciones entre plantas, animales 
o minerales, clima, etc.). Versan en primer lugar 
sobre cómo identificar y localizar los elementos. 
En segundo lugar, sobre los procesos de trata-
miento, los modos de elaboración, conserva-
ción y almacenaje, las herramientas adecuadas 
para el tratamiento. Y en tercer lugar sobre sus 
aplicaciones, valorando su eficacia según las cir-
cunstancias o las personas implicadas. Es decir, 
no solo son conocimientos de objetos, sino de 
procesos; y no son solo meros conocimientos 
informativos, sino que conllevan juicios de valor 
que caben formularse subjetivamente (p. ej. “a 
mí me va bien” o similares).

5)	 Suelen ser tenidos como repetitivos, aunque 
existen tanto pequeñas como grandes variacio-
nes entre generaciones, entre individuos de una 
misma población e incluso en un mismo indivi-
duo a lo largo del tiempo. Se transmiten consue-
tudinariamente, entre miembros de sucesivasç
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Introducción

generaciones, de ahí su consideración de “tradicionales”. Este tér-
mino no quiere subrayar solamente la antigüedad de su práctica, 
sino también su carácter normativo. Por un lado, son normati-
vos porque en muchos casos pueden estar ligados a personas 
de autoridad, reconocidas en la comunidad o en los grupos 
de parentesco; por otro lado, lo son por estar asociados a los 
signos de pertenencia e identidad cultural; e igualmente lo son 
por ser transmitidos del mismo modo que otros aprendizajes y 
preceptos culturales, ya que de su no seguimiento generaría in-
certidumbre y posibles consecuencias no deseadas.

6)	 “Normativo” quiere decir también reglado y en numerosos casos 
se especifican reglas estrictas como las de los tratamientos de 
enfermedades humanas o del ganado. Tales reglas están re-
lacionadas con el momento de la recogida de materiales o su 
elaboración (p. ej., estación del año, día y hora), con un núme-
ro determinado de veces que debe realizarse, con las personas 
que han de intervenir, con el acompañamiento de otras prácticas 
como rezos u ofrendas, etc. Es decir, estas prácticas están basa-
das en creencias que han de seguirse con el mismo rigor que 
las propiamente técnicas. Tal mezcla de conocimiento práctico y 
creencia incuestionada convive sin mayor dificultad, atribuyendo 
su eficacia tanto a ambos aspectos como a uno u otro en propor-
ciones diversas.

7)	 Forman conjuntos acumulativos de tamaño y 
composición variable y se caracterizan por su ca-
rácter compartido dentro de un grupo. El sujeto 
social que puede disponer de ellos es el grupo 
familiar o la comunidad a la que pertenece. En 
la familia suele acumularlos y aplicarlos alguno 
de sus miembros, hombres o mujeres, según la 
distribución tradicional de los trabajos y las tareas 
domésticas. En la comunidad también es fre-
cuente que algunas personas sean consideradas 
más conocedoras o sabias, ya sea en todos los 
ámbitos de la vida o bien especializadas en al-
gunos de ellos, y la gente acude a ellos compen-
sando con reciprocidad su ayuda con servicios 
o regalos. Además, dentro de un área de proxi-
midad para varias comunidades puede acudirse 
a algunas personas que gozan de alto reconoci-
miento por su saber tradicional, reciban o no la 
calificación de curanderos o sabias. El rango pues 
de acumulación es variable entre las personas, 
si bien estos conocimientos están disponibles po-
tencialmente para todos activando las redes de 
relación y ateniéndose a las normas de recipro-
cidad e intercambio. La transmisión oral requiere 
interacciones sociales directas, presenciales, si 
bien intervienen a veces mediadores cuyo papel 
puede ser relevante en la distribución de los co-
nocimientos compartidos. Aunque su transmisión 
es fundamentalmente oral, en ocasiones se regis-
tran en un cuadernillo que está a disposición de 
la persona o del grupo familiar.

Al subrayar el papel del contexto para una ade-
cuada comprensión de los conocimientos tradiciona-
les se está reafirmando la carga de experiencia de 
vida social y vida individual que conllevan. No debería 
desdeñarse esta perspectiva en su comprensión y 
valoración. 

  EL INVENTARIO ESPAÑOL DE LOS CONOCIMIENTOS 
TRADICIONALES RELATIVOS A LA BIODIVERSIDAD

El Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos a 
la Biodiversidad consiste, esencialmente, en una base de datos de ali-
mentación continua y en fichas de inventario con carácter divulgativo. 

En el tomo correspondiente a la Primera Fase de los trabajos 
(Pardo de Santayana et al. 2014), se realizó una aproximación a los 
conocimientos tradicionales relativos a la biodiversidad definiendo el 
concepto, explicando su importancia y valores y revisando su estado 
en España. En esa obra, además, se precisa con detalle la metodolo-
gía de elaboración del Inventario y se incluyen 55 fichas de inventario.

La Segunda Fase de los trabajos del Inventario Español de los Co-
nocimientos Tradicionales consta de tres tomos. En ella, además de 
la elaboración de las fichas, se ha continuado alimentando sistemá-
ticamente la base de datos y se ha actualizado la metodología sobre 
nombres vulgares. 

Esta fase incluye 661 fichas de inventario sobre 710 especies de 
plantas vasculares. Las fichas siguen la misma estructura que las del 
primer volumen (ver ficha tipo pág. 22). Dada la gran cantidad de es-
pecies abordadas y las grandes diferencias cualitativas entre ellas, las 
fichas de inventario se han organizado en tres tipos (1, 2 y 3) según 
la cantidad de conocimientos tradicionales asociados a cada especie. 
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Las fichas de los tipos 1 y 2 son independientes entre sí, mientras que 
las del tipo 3 aparecen subordinadas al final de alguna de las anterio-
res en una sección denominada “especies relacionadas” (Cuadro 1):

-	 Fichas Tipo 1: Fichas encabezadas por una especie con muchos 
conocimientos tradicionales asociados [p. ej. Alnus glutinosa (L.) 
Gaer tn. o Cynodon dactylon (L.) Pers.]. Los conocimientos tradi-
cionales se organizan en apar tados de acuerdo a las categorías 
de uso establecidas (Pardo de Santayana et al. 2014) y cada fi-
cha incluye un mapa de uso. Alguna de estas monografías (p. 
ej. Polypodium y Ruta) agrupan a todas o a varias especies del 
mismo género que presentan gran similitud mor fológica y de 
usos y que pueden considerarse un único etnotaxon, o taxon 
popular.

-	 Fichas Tipo 2: Fichas simplificadas, encabezadas por especies con 
menos conocimientos tradicionales asociados [p. ej. Botrychium 

lunaria (L.) Sw., o Lamarckia aurea (L.) Moench]. Son similares a las 
anteriores pero no llevan mapa y la información sobre los conoci-
mientos tradicionales se presenta sin los encabezamientos de las 
categorías de uso.

-	 Fichas Tipo 3: Fichas de especies con muy pocos conocimientos 
asociados (p. ej. Umbilicus gaditanus Boiss. o Mercurialis perennis 
L.) que se incluyen dentro del apartado de especies relacionadas 
de las fichas anteriores.

Por ejemplo, en el género Arum, la especie con mayor número de 
usos populares es Arum italicum Mill., por lo que para esta especie 
se ha elaborado una ficha del tipo 1. Otras especies del género de 
las que se conocen usos tradicionales son A. cylindraceum Gasp. in 
Guss., A. maculatum L. y A. pictum L. fil., pero como tienen pocos usos 
y son muy locales, se han hecho fichas del tipo 3 que se incluyen en 
el apartado de especies relacionadas de la ficha de A. italicum.

Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos a la Biodiversidad
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TIPO 1 TIPO 2

1. NOMBRES VULGARES
2. DESCRIPCIÓN
3. HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA
4. CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Categoría de uso nivel 1
Categoría de uso nivel 2

5. REFERENCIAS HISTÓRICAS
6. VALORACIÓN
7. OBSERVACIONES
8. ESPECIES RELACIONADAS (TIPO 3)

Nombres vulgares
Descripción/hábitat, fenología y corología
Conocimientos tradicionales

9. REFERENCIAS

1. NOMBRES VULGARES
2. DESCRIPCIÓN/HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA
3. CONOCIMIENTOS TRADICIONALES
4. REFERENCIAS HISTÓRICAS
5. VALORACIÓN
6. OBSERVACIONES
7. ESPECIES RELACIONADAS (TIPO 3)

Nombres vulgares
Descripción/hábitat, fenología y corología
Conocimientos tradicionales

8. REFERENCIAS

CUADRO 1. CONTENIDOS DE LOS TIPOS DE FICHA DE INVENTARIO
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ACTUALIZACIÓN DE LA METODOLOGÍA 
SOBRE NOMBRES VULGARES

Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos a la Biodiversidad

CAPÍTULO II

Autores: María Piedad Puchades, Inés Fernández-Ordóñez, Joan Vallès y Manuel Pardo de Santayana



  LOS NOMBRES VULGARES EN LAS FICHAS 
DE INVENTARIO

El apartado de nombres vulgares de las fichas de inventario pre-
tende recoger de forma sintética la diversidad de nombres vulgares 
de cada especie, priorizando los más extendidos sobre los menos 
frecuentes. 

Se trata de un trabajo complejo pues la recopilación de nombres 
se ha realizado de forma irregular en muchos trabajos etnobotánicos. 
Pocos indican la fonética de los nombres recopilados; algunos trans-
criben los nombres tal cual suenan y otros no (p. ej. helecho, jelechu); 
algunos registran indistintamente formas que pueden ser de un único 
informante y otros solo recogen las más generalizadas; y, entre otros 
problemas, no siempre se deja clara la lengua (especialmente en zo-
nas de transición entre varias). Por otro lado, las obras lingüísticas y 
etnográficas no dan gran importancia a la identificación botánica.

En cada ficha se agrupan los nombres vulgares de cada especie 
según su lengua. Los cultismos y neologismos solo se han incluido 
si su uso está extendido y aparecen en estudios etnobiológicos o 
dialectológicos. Detrás de cada nombre, entre paréntesis, se indican 
las comunidades autónomas en las que se ha registrado utilizando 
la nomenclatura de los códigos ISO 3166-2:ES (ver ficha tipo, pág 
22). Cuando los nombres se han registrado en más de siete comu-
nidades autónomas solo se indica “nombre generalizado”. Además, 
los nombres más extendidos, es decir, aquellos recogidos en más 
de cinco comunidades autónomas, se señalan en negrita. Tras la 
lista de nombres adscritos a cada lengua se indican las fuentes con-
sultadas.

Se presentan a continuación los criterios de agrupación, ordena-
ción, adaptación y presentación gráfica de los nombres vulgares ac-
tualizados respecto a los de la Primera Fase (Pardo de Santayana et 
al. 2014).

  CRITERIOS METODOLÓGICOS DE TRATAMIENTO 
DE LOS NOMBRES VULGARES

A continuación, se detallan los criterios de agrupación, ordenación, 
adaptación y presentación gráfica que hemos aplicado a las listas 
completas de nombres de la base de datos de este inventario.

CRITERIOS DE AGRUPACIÓN DE LOS NOMBRES VULGARES

Siguiendo los criterios que ya se expusieron en la Primera Fase 
(Pardo de Santayana et al. 2014), los nombres se han agrupado en 
cuatro lenguas principales: castellano, catalán, euskera y gallego si-
guiendo los criterios de Flora iberica-Anthos que a su vez se basan en 
Burgueño (2002:181). Estas cuatro lenguas principales coinciden con 
las cuatro grandes áreas lingüísticas de España. 

La asunción de este criterio general implica que variedades lin-
güísticas como la asturleonesa y aragonesa se incluyan dentro del 
castellano, así como que el valenciano y el mallorquín se engloben 
dentro del catalán, todo ello sin perjuicio de respetar la ortografía de 
cada variedad, con el objeto de reflejar la pluralidad de nuestro patri-
monio lingüístico.

Es importante señalar que los criterios de adscripción de un 
nombre a una lengua han sido exclusivamente lingüísticos y no ad-
ministrativos. De este modo, los nombres castellanos de las zonas 
castellanohablantes de la Comunidad Valenciana se agrupan con el 
castellano, el catalán de la Franja de Aragón se adscribe al catalán 
o los nombres de la zona vascófona de Navarra se agrupan con el 
euskera.

Debido a que las obras que recogen datos etnobotánicos en zo-
nas de transición y contacto entre variedades dialectales clasifican los 
fitónimos con criterios muy distintos, el criterio que se ha seguido en 
estos casos es considerar préstamos aquellos nombres que pertenez-
can a una variedad dialectal distinta a la que se habla en el enclave 
donde se han recogido los datos. 

De este modo, el lector puede encontrar préstamos crudos (p. ej. 
en catalán cagamucho y abedul proceden del castellano) y adapta-
dos (en catalán gordollobo es adaptación del castellano gordolobo; 
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Metodología

o en castellano crespinillo es adaptación del catalán crespinell) en-
tre los nombres adscritos a cada una de las lenguas principales. Los 
préstamos crudos se han puesto en cursiva cuando ha sido posible 
identificarlos con seguridad.

Una vez separados los nombres por lenguas, se ha procedido a 
agruparlos atendiendo a criterios léxicos. Todos los nombres con una 
raíz común se presentan separados por comas. Cada grupo de nom-
bres así aglutinado se separa del resto de grupos mediante punto y 
coma. Por ejemplo, los nombres castellanos para Alnus glutinosa se 
agruparían: aliso, alisa, alisu, alarise; llumeru, omeiro, omero, oumeiro, 
úmero, umeru; vinagrera. Primero nombres derivados o vinculados a 
una misma raíz, aliso, seguidos de los relacionados con omero y final-
mente de aquellos conectados con vinagre.

Los nombres compuestos o con complementos se han agrupa-
do siguiendo el mismo criterio que los nombres simples, es decir, 
atendiendo al lexema que más peso tenga a la hora de distinguir e 
identificar cada especie. Por ejemplo, Arum italicum recibe nombres 
como hoja de la culebra, comida de culebra, flor de culebra, huevos 
de culebra, pan de culebra, etc. Todos estos nombres se han agru-
pado bajo el lexema culebra (a pesar de existir otras agrupaciones 
posibles atendiendo al primer elemento del grupo nominal), porque 
es la invariante que contienen la mayor parte de las denominaciones.

En muchos casos, las variantes agrupadas bajo un mismo lexema 
se han dividido a su vez en subgrupos de variantes, con el objeto de 
ofrecer al lector una información lingüística más ordenada mediante 
acotadores. Siguiendo con el ejemplo de Arum italicum, dentro del 
conjunto de nombres agrupados bajo el lexema culebra se segregó 
un subconjunto de nombres que se acotaron gracias a la asociación 

con el lexema folia ‘hoja’: fueya de culiebra, hoja de culebra, hoja de 
culiebra, hoja de la culebra, hoja de la culiebra, h.ueya la culiebra.

Los nombres hierba, flor, planta y hoja no se han utilizado nunca 
como primer término de agrupación por ser demasiado generales. En 
estos casos se ha recurrido al complemento del nombre para definir 
el primer término de agrupación (por ejemplo, el nombre herba lletera 
está agrupado bajo el lexema llet). En algunos casos, como se puede 
observar en el ejemplo de los nombres de Arum italicum derivados 
de hoja de culebra, sí se han utilizado estos nombres como segundo 
término de agrupación o sublexema.

En las especies en las que el fruto tiene un nombre diferente a la 
planta entera, estos términos se indican después de los nombres de 
la planta siguiendo los mismos criterios de agrupación, ordenación y 
adaptación.

CRITERIOS DE ORDENACIÓN DE LOS NOMBRES VULGARES

Una vez agrupados los nombres bajo un lexema principal, se ha 
procedido a ordenarlos según el número de comunidades autóno-
mas en los que se han registrado, mostrando primero los adscritos al 
lexema que haya sido registrado en mayor número de comunidades. 

En caso de que dos o más lexemas se hayan registrado en el 
mismo número de comunidades, los grupos de nombres adscritos a 
ellos se han ordenado alfabéticamente atendiendo al lexema princi-
pal, excepto cuando se estima que uno de los lexemas es prioritario 
por considerarse más extendido. 

Cuando todos los nombres de una especie se registran en una 
sola comunidad autónoma se agrupan también bajo sus lexemas 
correspondientes y estos se ordenan alfabéticamente, con la men-
cionada excepción de considerarse alguno prioritario por estar más 
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extendido. Por ejemplo, todos los nombres gallegos para Cytisus stria-
tus (Hill) Rothm. se ordenan: xesta blanca, xesta branca, xesta castiza; 
negral, porque se estima que la denominación más generalizada es 
la vinculada a xesta, y no a negral, que iría antes si solo se tuviera en 
cuenta el orden alfabético.

Las variantes de un nombre adscrito a un lexema se ordenan si-
guiendo los mismos criterios descritos en el párrafo anterior. Es decir, 
según el número de comunidades autónomas en las que se han 
registrado de mayor a menor. En caso de que dos o más variantes se 
hayan registrado en el mismo número de comunidades autónomas, 
se ordenan alfabéticamente, salvo que se disponga de información 
que permita considerar que una variante es prioritaria.

DICCIONARIOS DE REFERENCIA Y CRITERIOS DE PRESENTACIÓN 
GRÁFICA

Todos los nombres se han contrastado con los diccionarios de 
referencia para cada una de las variedades: con el Diccionario de 
la lengua española y el Fichero General de la Real Academia Espa-
ñola para el castellano; con el Diccionari de la llengua catalana del 
Institut d’Estudis Catalans para el catalán; con el Diccionari normatiu 
valencià de L’Acadèmia Valenciana de la Llengua para el valencia-
no; con el Dicionario da Real Academia Galega para el gallego; con 
el Diccionariu de la Llingua Asturiana de la Academia de la Llingua 
Asturiana para el asturiano y con el Hiztegi Batua (Diccionario unifi-
cado) de la Euskaltzaindia (Real Academia de la Lengua Vasca) para 
el euskera. En aquellos casos en los que había duda sobre qué va-
riante gráfica tomar como prioritaria, se ha considerado la presencia 
de las variantes en los diccionarios y su frecuencia de aparición en 
el corpus.

Cuando los nombres no tienen correlato en los diccionarios de re-
ferencia, se ha optado por adoptar una grafía fonoortográfica para 
ofrecer las principales variaciones fónicas. Esta decisión permite re-
flejar, en la medida en que la grafía convencional lo permite, las va-

riaciones que afectan a adiciones (p. ej. aro/yaro), supresiones (p. ej. 
bledo/ledo) o sustituciones (p. ej. berneula/berbeula) de fonemas. En 
cambio, se obvian las variaciones de tipo fonético a favor de la grafía 
estándar (p. ej. biruja/beruja: beruja; jediente/hediente: hediente; en-
reapelos: enredapelos).

En cuanto a los criterios ortográficos generales, se ha seguido la 
ortografía normativa de cada variedad lingüística. Cuando se han re-
gistrado nombres cuya ortografía no estaba fijada y que contenían fo-
nemas que cabe representar con dos variantes gráficas o letras (p. ej., 
la g y la j para /j/ o la b y la v para /b/), se han seguido los siguientes 
criterios: b/v > b; j/g > j; y/ll > y.

CRITERIOS DE ADAPTACIÓN DE FORMAS

Como se ha comentado, las fuentes empleadas tratan los aspec-
tos lingüísticos de forma desigual. Hay trabajos que transcriben de 
forma literal las diferentes pronunciaciones de una misma palabra 
(p. ej. colorá y colorada) y otros que no hacen constar esa variación. 
Por ello, ha sido necesario realizar un trabajo de homogeneización a 
efectos de la presentación gráfica de las formas.

En los cuadros 2, 3 y 4 se exponen los criterios utilizados para 
asimilar o eliminar variantes lingüísticas que resultan poco relevantes 
a efectos de este trabajo (relevantes para un estudio lingüístico, pero 
no para un estudio centrado en las variantes léxicas desde el punto 
de vista de la Biología).

El criterio general, como ya se exponía en la Primera Fase de este 
inventario, ha sido simplificar las variantes fonéticas y fonológicas que 
no se reflejan habitualmente en la escritura. En cambio, se han ano-
tado las variantes fonéticas y fonológicas debidas a cambios fónicos 
no regulares, así como todas las variantes morfológicas. Las formas 
simplificadas lo han sido siempre a favor de la forma recogida en los 
diccionarios de referencia. En caso de que ninguna forma estuviera 
recogida en estos diccionarios, se ha tomado como criterio la frecuen-
cia de aparición de las variantes en el corpus.
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CUADRO 2. CRITERIOS DE SIMPLIFICACIÓN DE VARIANTES FONÉTICAS Y FONOLÓGICAS

1.	 Vacilación de vocales átonas: se ha procedido a asimilar variantes con vacilación en las vocales átonas en los casos de vacilación u/o (p. ej. cur-
niera/corniera: corniera) y en los casos de vacilación e/i (p. ej. cecuta/cicuta: cicuta).

2.	 Refuerzos [we], [je]: cuando los diptongos [we] y [je] aparecen con apoyo consonántico (g/b e y, respectivamente) dicho apoyo no se ha reflejado 
(cantahueso y no cantagüeso o cantabueso; hierba y no yerba).

3.	 Variación en la [h]: la aspiración de h- no se ha considerado como variante. Si dos palabras son idénticas salvo por una pronunciación de [h] al 
inicio de una de ellas, estas dos variantes se han asimilado (p. ej. humillo/jumillo: humillo; ardacho/jardacho: hardacho).

4.	 Pérdida de d: se ha repuesto la d intervocálica y final cuando hay certeza de la pérdida de este segmento fónico (p. ej. caíllo: cadillo).

5.	 Fonética meridional: todo lo relacionado con la fonética meridional no se ha considerado y, por lo tanto, no se ha reflejado en el apartado de nom-
bres vulgares. Esto es: el seseo, el ceceo, la glotalización y la pérdida de consonantes en final de sílaba no tienen correlato gráfico en el inventario.

5.1.	 Seseo: las formas que reflejan el seseo se han asimilado (p. ej. magarsa: magarza, sarsa: zarza).

5.2.	 Ceceo: se han asimilado las variantes que reflejan el ceceo (p. ej. cerbo: serbo).

5.3.	 No se ha tenido en cuenta la glotalización ni la pérdida de s/z al final de sílaba (p. ej. torvihca: torvisca y tobico: torvisco).

5.4.	 No se ha tenido en cuenta la caída de consonantes en final de sílaba (p. ej. tobico: torvisco, lauré: laurel, palodú: paloduz).

5.5.	 No se ha tenido en cuenta la neutralización y pérdida de l/r en final de sílaba (p. ej. marvavisco: malvavisco).
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CUADRO 3. CRITERIOS DE ANOTACIÓN DE VARIANTES FONÉTICAS Y FONOLÓGICAS

1.	 La variación de consonantes en posición explosiva (esto es, inicio de sílaba) e implosiva (final de sílaba) se ha anotado siempre que no se deba 
a la fonética meridional o que no se trate de algún caso recogido bajo el epígrafe Criterios de simplificación de variantes fonéticas (p. ej. míspero/
níspero/ñíspero se anotan y no se simplifican. En cambio, las formas sarsa/zarza se simplifican por constituir sarsa un caso de seseo).

2.	 Se han anotado las variantes que han sufrido aféresis, es decir, pérdida de un segmento fónico al inicio del nombre (p. ej. helecho/lecho).

3.	 Se han anotado las variantes que han experimentado apócope o supresión de un segmento fónico al final del nombre (p. ej. anapola/anapol).

4.	 Se han recogido las variantes que han sufrido epéntesis o adición de algún segmento fónico en el interior del nombre (p. ej. hiniesta/hiniestra).

5.	 Se han anotado las variantes afectadas por haplología, es decir, eliminación de una sílaba contigua a otra semejante (p. ej. malvavisco/malvisco).

6.	 Se han anotado las variantes que han experimentado metátesis o cambio de lugar de algún o algunos segmentos fónicos dentro del nombre (p. 
ej. margaza/gamarza).

7.	 Se han anotado las variantes que han experimentado adición de algún sonido al inicio del nombre o prótesis (p. ej. regajo/arregajo).

8.	 Se han anotado las variantes que han sufrido síncopa, es decir, supresión de algún segmento fónico dentro de un nombre (p. ej. mízcalo/mizclo).

9.	 Por último, se han tenido en cuenta todas aquellas variantes fonemáticas que no se explicitan en este apartado.

CUADRO 4. CRITERIOS DE ANOTACIÓN DE VARIANTES MORFOLÓGICAS

1.	 Se ha anotado la vacilación entre una forma femenina y otra masculina (p. ej. barceo/barcea) porque en español, en muchas ocasiones, esta 
diferencia de género gramatical implica también una diferencia semántica (p. ej. bolso/bolsa, manzano/manzana).

2.	 Se ha reflejado la terminación masculina singular -u en las variantes asturianas (p. ej. garbanzu, mestranzu).

3.	 En los casos en los que la variante aparecía en plural, se ha restituido el singular excepto en plurales bloqueados (p. ej. ciennudos).

4.	 Por último, se ha reflejado la variación derivativa (p. ej. escoba, escobera, escobón).

g
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Estructura de la ficha tipo*

Usos tradicionales más destacados:

2. Alimentación animal

4. Veterinaria

6. Combustible

8. Industria y artesanía

10. Ornamental

1. Alimentación humana

3. Medicina

5. Tóxico y nocivo

7. Construcción

9. Medioambiental

11. Social, simbólico y ritual

Nombre científico según Lista Patrón**, 
sinónimos comunes

Nombres vulgares ordenados por idiomas. 
Las comunidades autónomas de origen 

se indican con los códigos ISO 
(ver Grado de Amenaza)

Descripción: caracteres biológicos 
básicos y principales diferencias con 

otros táxones de confusión posible

Hábitat, fenología y corología: caracteres 
ecológicos y corológicos básicos

Resumen de los conocimientos tradicionales, 
usos, partes empleadas y modos de 

aplicación, encabezados y agrupados por 
categorías en las fichas de tipo 1 y sin 

encabezados en las de tipo 2 (pág. 15 )

Autores del texto

Nombres vulgares más comunes 
ordenados por idiomas

Fotografía de la especie Familia, entre paréntesis 
según APG III (2009)

Dibujo de la especie

* Para más información sobre algunos de los apartados de la 
estructura de las fichas, consultar Pardo de Santayana et al. 2018.
** Resolución de 17 de Febrero de 2017, de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente por la que se establecen tres 
listas patrón: la de las especies terrestres, la de las especies 
marinas y la de los hábitats terrestres, presentes en España.
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Mapa del área de distribución de 
la especie (área rallada), donde se 
señalan las referencias de las que se 
ha tomadola información de su uso 
tradicional (puntos) y el área de uso 
(área sombreada)

Valoración general de los conocimientos 
tradicionales de la especie. Se indica su 
grado de vigencia, conservación 
y/o vulnerabilidad, su interés actual y 
las posibles tendencias futuras

Observaciones: otros datos de interés 
de carácter no etnográfico

Referencias: obras consultadas 
para la realización de la ficha, en 
formato abreviado y ordenadas 
numéricamente. Las referencias 
completas en orden alfabético se 
presentan en la bibliografía final

Especies relacionadas: se incluyen 
fichas del tipo 3 (pág. 15 ), especies 
del mismo género que el taxon que 
encabeza la ficha pero de menor 
importancia etnobotánica

Otros datos de species relacionadas: 
estos apartados siguen el mismo 
esquema que los de la especie que 
encabeza la ficha. En este caso, 
los apartados de Descripción y el 
de Hábitat, fenología y corología se 
han fusionado; el de Conocimientos 
tradicionales no se ha separado en 
categorías de uso

Referencias históricas: usos 
históricos, anteriores a 1900

Grado de amenaza y protección legal
Se incluye en “Lista Roja” la categoría que recibe en las listas rojas nacionales. En “RD 139/2011” se consigna si la especie esta en el Listado de Especies 
en Régimen de Protección Especial o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. En “Catálogos autonómicos” se identifica/n a la/las comunidad/
es autónoma/s que tiene/n a la especie incluida en su/sus catálogo/s regional/es de especies amenazadas. En “Directiva Hábitats” se refleja si la 
especie está en algún anexo de la Directiva 92/43/CEE

Lista Roja Real Decreto (RD) 139/2011 Catálogos autonómicos Directiva Hábitats

CR: En peligro crítico
DD: Datos insuficientes
EN: En peligro 
NT: Casi amenazada
LC: Preocupación menor

LESRPE: Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial 
CEEA: Catálogo Español de 
Especies Amenazadas

AN: Andalucía; AR: Aragón; AS: Principado de Asturias; CB: Cantabria; 
CL: Castilla y León; CM: Castilla-La Mancha; CT: Cataluña; EX: Extremadura; 
GA: Galicia; IB: Islas Baleares; CN: Islas Canarias; MD: Comunidad de 
Madrid; MC: Región de Murcia; NC: Comunidad Foral de Navarra; PV: País 
Vasco; RI: La Rioja; VC: Comunidad Valenciana. (Códigos ISO)

DH: Directiva 92/43/
CEE

Un guión medio (-) indica que la especie no se encuentra citada en los documentos o normas referidos

Metodología
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culantrillo, 
falguerola

Familia: Adiantaceae (Pteridaceae)

  NOMBRES VULGARES

Castellano: culantrillo (AN, AR, CL, CM, CN, MC, VC), culandrillo (AN, 
CM, CN, MC), cocudrillo, colondrillo (AR), curandillo (CL), culantrillo de 
pozo (AN, AR, CL, CM, CN, MC, VC), cilandrillo pozo (AN); zancamoreni-
lla (AN, CM, MC), zanca de morenillo, zanca moretilla (AN); perejil borde 
(CM), perejil de pozo, perejilillo (AN); falsía (MC), felecha (AS), helecho 
(MC); adianto (MC); hierba de agua (AR); hierba de las malparidas 
(AN); hierba meadera (AR) [1–38].

Catalán: falguerola (CT, VC), falguera, falguera de pou (IB), falzia (IB, 
VC), falzia de pou, herba falzia, falcija, franzilla, frengilla, frenzilla, tren-
zilla, helecho de pou (VC); herba de pou (IB, VC); capilera, capillera, 
herba capilotera (VC); herba de font (VC); herba de safareig (IB); herba 
malmasia, malmasia (CT) [10,19,30,39–47].

  DESCRIPCIÓN

Helecho con rizoma radicante provisto de raíces numerosas. Fron-
des con pecíolos color negruzco brillante y lámina dos veces dividida, 
con pínnulas en forma de abanico y más o menos cuneadas en la 
base, pecioladas, lobuladas, finas, color verde claro, con soros dis-
puestos en los bordes revueltos de la pínnula por el envés.

  HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Vive en grietas de rocas, muros húmedos o en roquedos rezuman-
tes, sobre sustratos calizos, hasta 1500 m.

Puede estar fértil durante todo el año.

Se encuentra en todo el mundo en zonas subtropicales y templa-
das. Es frecuente en toda España.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

ALIMENTACIÓN HUMANA

Bebidas alcohólicas

En Mallorca se dice que los licoreros profesionales lo usan para 
envejecer el coñac [47].

Bebidas no alcohólicas

En el Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar (Almería) se prepa-
raba una infusión con la parte aérea, que se tomaba como refresco 
estimulante, “como si fuera café” [33].

MEDICINA

Sistema circulatorio

En el Parque Natural de las sierras de Cazorla, Segura y Las Villas 
(Jaén) se ha empleado como antihemorrágico de heridas, mediante 
la preparación de una decocción de la parte aérea que se aplicaba 
lavando la parte afectada [8]. En Salamanca para curar hemorragias 
usaban una infusión de este helecho mezclado con helecho macho 
[Dryopteris filix-mas (L.) Schott] [11].

Referido como depurativo y tónico circulatorio de la sangre, me-
diante infusión o decocción de los frondes y administrado por vía oral, 
en Granada [27], Córdoba [23] y en Jaén [29]. Esta misma decocción 
se tomaba en Córdoba también para tratar hemorroides y varices [23]. 
La infusión o el cocimiento breve del rizoma se usaba en Jaén [29] y 
Menorca [43] como hipotensor.

Sistema digestivo

Para curar las aftas bucales, en la comarca del Cabo de Gata-Níjar 
se preparaba una decocción de la parte aérea y se hacían enjua-
gues en ayunas con el líquido obtenido [33].

Adiantum capillus-veneris L.

USOS PRINCIPALES GRADO DE AMENAZA 
Y PROTECCIÓN LEGAL

Lista Roja: -

RD 139/2011: -

Catálogos autonómicos: -

Directiva Hábitats: -

Autores: Manuel J. Macía, María Molina y Gorka Menendez Baceta
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La infusión de la parte aérea se ha empleado para combatir do-
lores intestinales en Granada [27], en Salamanca para el dolor de 
estómago [11] y en Lugo para la acidez de estómago, añadiendo a la 
infusión ortiga (Urtica dioica L.) y malvavisco (Althaea officinalis L.) [48].

En las Islas Canarias occidentales y en Gran Canaria, para dolencias 
hepáticas en general, incluyendo la insuficiencia biliar y la ictericia, se 
preparaba un jarabe con la decocción del helecho junto con vino dulce 
y miel, que se podía tomar durante varias semanas [25]. En Mallorca 
también se ha usado para la ictericia tomándolo en infusión [47].

Sistema genito-urinario

Un uso muy extendido de este helecho ha sido para regular la 
menstruación y tratar distintas afecciones relacionadas con el ciclo 
menstrual (amenorrea, dismenorrea, etc.), como se recoge en Sego-
via [49], Albacete [12,24,36], Cuenca [35], Ciudad Real [18,34], Jaén 
[2,8,26], Almería [7,33], Castellón [30], Valencia [10,19,44,50], Murcia 
[13,36], Mallorca [47] y Tenerife [15]. Para ello se preparaba una infu-
sión o decocción de los frondes. En La Manchuela (Albacete) se toma-
ba su infusión en novenarios cuando las mujeres tenían retrasos en la 
menstruación. Se afirma que la menstruación venía antes del noveno 
día [24]. En el Parque Natural de las sierras de Cazorla, Segura y Las 
Villas (Jaén) advierten que hay que tomarlo en pequeñas cantida-
des porque puede ser tóxico [8]. En Almería se tomaba en ayunas 
durante dos o tres días [33] y en Castellón un vasito dos o tres veces 
al día [30]. En Murcia se mezclaba con cebada y orégano (Origanum 
vulgare L.) como emenagogo y para aliviar los dolores vaginales [13].

En algunas zonas se indica también para las chicas jóvenes que 
todavía no han tenido su primera menstruación, que reciben el nom-
bre de opiladas en Huesca [31] y Almería [33], y upiladas en Albacete 
[22]. En Jaén, sin embargo “cuando a una mujer se le va el periodo 
(menopausia) son las opilagas” [8]. Para tratar los problemas de la 
menopausia, en Lugo se tomaba una infusión del helecho junto con 
ortiga (Urtica dioica) y malvavisco (Althaea officinalis) [48].

Asimismo, la infusión o decocción de los frondes, en ocasiones 
mezclada con estilos de maíz o raíz de caña (Arundo donax L.), se ha 
usado como diurético en el Alto Aragón (Huesca) [1,38]. Se tomaba 
un vaso del líquido resultante en ayunas o varios vasos a lo largo del 
día. En Salamanca esta infusión de las frondes servía para combatir 
los cálculos o piedras en el riñón [11].

Concepción, embarazo, parto y 
puerperio

Se ha usado ampliamente como abor-
tivo mediante la preparación de una in-
fusión o decocción muy concentrada de 
las frondes en Huesca [1,31,38], Barcelo-
na [45,51], Gerona [45], Lérida [51], Tole-
do [18,22,34], Albacete [22,24,36], Cuenca 
[22], Ciudad Real [18,34], Jaén [4,5,8,26], 
Granada [32,52], Murcia [13,36], Valencia 
[10,44] y Menorca [43]. En algunas zonas 
de Castilla-La Mancha se tomaban dos 
o tres tazas al día de la infusión de este 
helecho mezclado con doradilla (Ceterach 
officinarum Willd.) durante un novenario 
[22]. En Granada, donde señalan que 
este remedio dejó de usarse hace mucho 
tiempo, se preparaba a veces con el agua 
de haber cocido esparto (Stipa tenacissi-
ma L.) largo rato, para potenciar sus pro-
piedades [32,52].

También se empleaba la infusión o decocción de las frondes, en 
dosis bajas, para limpiar la matriz y evitar la retención placentaria tras 
partos difíciles en los que hubieran podido quedar restos de la pla-
centa sin expulsar. En el Poniente Granadino afirman que favorece la 
colocación del útero en su posición natural [32]. En el Cabo de Gata-
Níjar se tomaba en ayunas durante los dos o tres días siguientes al 
parto [33].

Sistema respiratorio

Se ha utilizado para tratar afecciones de las vías respiratorias 
[10,36,46], principalmente para combatir resfriados, catarros y pulmo-
nías, en Jaén [2,8], Murcia [13,14], Gerona [41], Teruel [6] y Canarias 
[25]. En el Parque Natural de las sierras de Cazorla, Segura y Las Vi-
llas (Jaén) se tomaba una infusión por la noche, “te la tomas y te 
acuestas a sudar” [2,8]. Asimismo, se preparaba en Jaén una tisana 
anticatarral de este helecho y las siguientes especies: yemas de pino, 
romero, tomillo (Thymus orospedanus Villar), poleo (Mentha pulegium 
L.) y orégano (Origanum vulgare) [2,26]. En Gran Canaria se elaboraba 
un jarabe con el líquido resultante de la decocción del helecho entero, 
vino dulce y miel, utilizado para catarros, tos y asma [25]. En La Gome-
ra señalan que “el agua de culantrillo” sirve para la gripe [17].

Adiantum capillus-veneris L.
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Además se ha empleado frecuentemente como antitusígeno 
[6,10,13,25,26,30,36], tomando la infusión o decocción de las frondes, 
o en forma de jarabe. En Valencia y Castellón recomiendan tomar 
entre dos y cuatro tazones al día de la infusión [10,30], mientras que 
en Mallorca se hacían gargarismos con ella [47]. Un jarabe muy po-
pular en Cazorla para calmar la tos consistía en hervir dos litros de 
agua de siete manantiales distintos con siete ramas de las especies 
anteriormente citadas (tomillo, romero, poleo y orégano) y un kilo de 
azúcar o miel [26].

En menor medida se ha empleado su infusión como expectorante 
[26], para las anginas e inflamaciones de garganta de los niños [8] y 
para la afonía [36].

Musculatura y esqueleto

En Menorca se ha usado en infusión para combatir el reuma [43].

Piel y tejido subcutáneo

Para la alopecia, en Mallorca se preparaba una infusión con el 
helecho entero y se daban baños en el cuero cabelludo con el líquido 
obtenido [47], en las sierras de Albacete se usaba una decocción de 
modo similar [18] y en Murcia se ponían las hojas en vinagre y poste-
riormente se aplicaba [13,36].

Como vulnerario y cicatrizante de heridas, se realizaban lavados 
con el líquido resultante de la decocción de la parte aérea (fresca o 
seca) en Almería [33] y Jaén [8]. En Castellón también se ha usado 

como vulnerario, antiséptico y astringente mediante la aplicación de 
un emplasto que se preparaba masticando la parte aérea de la plan-
ta, para que se mezclara con la saliva [30]. En ocasiones se asociaba 
con la lengua de perro (Cynoglossum cheirifolium L.). Se afirma que 
cuando el emplasto está seco y se cae, la herida ya queda cura-
da. Otro emplasto elaborado en Granada como callicida consistía en 
machacar las frondes junto con un diente de ajo [27]. En Carcabuey 
(Córdoba) se usaba para los eccemas una decocción del helecho por 
vía tópica [23].

Órganos de los sentidos

Para problemas oftálmicos se aplicaban lavados en los ojos en 
Santa Cruz de Tenerife [37].

Otras enfermedades infecciosas y parasitarias

En Menorca se empleó en infusión para combatir la malaria [43].

Síntomas y estados de origen indefinido

Se ha usado para bajar la fiebre en la sierra de Mariola (Alicante) 
[46] y en zonas de Guadalajara [20,22] y Ciudad Real [18], tomando 
una infusión preparada con las frondes [22].

Esta misma infusión se ha tomado como estimulante y contra el 
agotamiento en Alicante [46] y Granada [27].

VETERINARIA

Sistema digestivo

En Picos de Europa se preparaba una decocción de las frondes y 
el líquido obtenido se le daba a las vacas enfermas del intestino, para 
que se limpien de morgazu, de residuos [28]. En Menorca se usaba 
para los empachos del ganado [43].

Concepción, embarazo y parto

Para facilitar el parto de ovejas y cabras se preparaba una de-
cocción de la parte aérea en Valencia [10,44] y Almería [33]. En el 
caso de las ovejas, en el Cabo de Gata-Níjar se les daba a comer el 
helecho en fresco mezclado con alpiste (Phalaris canariensis L.) [33].

Asimismo, contra la retención placentaria del ganado (vacas, cabras 
y ovejas) se ha usado en Valencia [10,44], Granada [27,53], Almería 
[7,33] y en la isla de La Gomera [17]. Para ello se añadía la infusión de 
las frondes al agua de beber, o bien se mezclaba el helecho en fresco 
entre su comida. En el Poniente Granadino se preparaba una decocción 
del helecho con corteza de encina y vino blanco, y se les daba a beber 
al menos medio litro con un embudo, repitiendo la operación dos veces 
al día hasta que se expulsara la placenta [32]. En Murcia administraban 
la decocción del helecho a las yeguas tras haber parido [13].

Otras enfermedades infecciosas y parasitarias

Referido para tratar las infecciones del ganado en Menorca [43].

INDUSTRIA Y ARTESANÍA

Cosmética, perfumería y limpieza

En Mallorca se usaba para mantener el cabello bien negro [47].

Otros usos industriales y artesanales

En Valencia se cogía el helecho para usarlo como marca páginas 
de los libros [44].
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Adiantum capillus-veneris L.

USO ORNAMENTAL

Patios, huertos y jardines

En Jódar (Jaén) se cogían individuos de poblaciones silvestres para 
cultivarlos en macetas [29] y en la isla de Tenerife también se utilizan 
como ornamentales [15].

Adornos florales y plantas de interior

En Córdoba este helecho se usa para decorar en el interior de las 
viviendas [9,21].

USOS SOCIALES, SIMBÓLICOS Y RITUALES

Rituales de incertidumbre, protección y aflicción

En Valencia se recogen curiosos rituales con este helecho. Por 
ejemplo, si una mujer se sienta sobre el helecho, lo pisa o incluso 
si respira su fragancia se le atribuye poder de fecundación; si en la 
noche de San Juan se comen crudas las frondes, hace tener buena 
suerte en los juegos; y también para quitarse la tristeza cuando al-
guna chica se quedaba sin novio, se le recomendaba meterse las 
frondes dentro de las alpargatas [44].

Literatura oral popular

Hay un dicho popular recogido en Santiago de la Espada, Jaén, 
donde llaman a este helecho zanca de morenillo, que recuerda las 
vir tudes de este helecho y de Phyllitis scolopendrium (L.) Newman 
(hojas de ciervo) para las mujeres que alcanzan la menopausia, lla-
madas opilagas: “Pa las opilagas traigo remedio: la zanca de moreni-
llo y las hojas de ciervo” [8].

ECOLOGÍA

Diferenciación y ciclos biológicos

En el Cabo de Gata-Níjar se confunde localmente con otros hele-
chos del género Cheilanthes [33].

Hábitat

En muchos lugares de España, los informantes conocen que solo 
vive en lugares húmedos y sombríos con abundante agua, como sal-
tos de agua, rocas rezumantes, tobas, fuentes, pozos, arquetas de las 
acequias y entradas de minas, entre otros ambientes [26,32,54].

MANEJO DE LAS ESPECIES

Comercialización

Este helecho se vende en maceta en mercadillos ambulantes en 
Córdoba [9,21], Jaén [26] y en floristerías de Murcia [13].

  REFERENCIAS HISTÓRICAS

Teofrasto (siglos IV-III a.C.) lo cita hablando de las peculiaridades 
de las plantas (VII, 14, 1) y se refiere de alguna forma al carácter hidró-
fugo de las hojas del culantrillo de pozo, del que dice hay dos clases, 
uno negro (que interpretamos que se trata de Adiantum capillus-ve-
neris) y otro blanco [55], que bien pudiera ser Asplenium trichomanes 
L. o A. ruta-muraria L., según indica también Laguna (siglo XVI) en su 
versión de Dioscórides (siglo I) [56]. En su traducción puede identifi-
carse de forma bastante inequívoca que el médico greco-romano se 
refiere (en IV, 137) a la mencionada especie de Adiantum, pues habla 

de su parecido con las hojas del cilantro, de sus extremos hendidos 
(festoneados), de sus ramillos “negros y delgados” y de su hábitat en 
lugares sombríos y húmedos como son los alrededores de fuentes 
y pozos. Dioscórides es muy prolijo explicando las diversas vir tudes 
medicinales de esta planta:

“[…] el adianto llamado polytricho de algunos […]. Bebido el co-
cimiento de aquesta hierba, es útil a los asmáticos, a los que 
resuellan difícilmente, a los ictéricos, a los enfermos de emplas-
tro, es útil contra las mordeduras de las serpientes, cubre de 
cabellos la tiña y resuelve los lamparones. Aplicándose con le-
jía, limpia la caspa y enjuga las llagas manatías de la cabeza. 
Encorporado con láudano y con aceite de arrayán y de azuce-
nas o con untuosidad de lana sucia y con vino, establece los 
cabellos y lo mesmo hace su cocimiento hecho con lejía y vino 
si se lavan con él. Mezclada en el manjar de los gallos y codor-
nices los hace más esforzados para el combate. Plántala cerca 
de los apriscos, por el provecho que della se sigue al ganado”.

Entre los autores andalusíes, Ab  l-Jayr (siglos XI-XII) lo menciona 
en la ‘Umda (2573) como una de las variedades de kuzbara (cilantro), 
haciendo referencia también a su parecido con las hojas de la varie-
dad cultivada y copiando de Dioscórides las propiedades y vir tudes 
que aparecen en IV, 137. Dice que es el kuzbarat al-bi‘r en árabe, lite-
ralmente cilantro de pozo, [57]. Ibn al-Bay ãr (siglo XIII) también parece 
inspirarse en Dioscórides para describir las vir tudes de esta planta, a 
la que su traductor, Leclerc, denomina cheveux des géant, es decir 
cabellos de gigante [58]. Según la traducción de Leclerc del Tratado de 
Simples de Ibn al-Bay ãr, Avicena (siglos X-XI) dice que es útil contra 
las fístulas y pústulas. También cita sus vir tudes alopécicas y su utili-
dad en caso de mordeduras de perros rabiosos [58].
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Laguna (siglo XVI) en su citada traducción del Dioscórides, añade 
de su propia experiencia que “el culantro de pozo deshace la piedra, 
mundifica y madura el pecho, purga con facilidad la cólera y flema, 
clarifica la sangre, abre toda suerte de opilación, conforta el estó-
mago y aplicado a la cabeza en forma de emplastro, establece los 
cabellos caducos y restituye otros en lugar de los que ya cayeron [...]”, 
dice estarse refiriendo a “aquella hierbecilla que llamamos en Castilla 
culantrillo de pozo” [56].

En la segunda mitad del siglo XVI, en la Serranía de Cuenca se 
menciona una receta para tratar diferentes afecciones oculares, en 
particular “los ojos hinchados y llorosos de lágrima caliente”, según 

recoge García-Ballester [59]. Para ello se 
preparaba la decocción de este helecho 
junto con pimpinela (Sanguisorba sp.), 
centaura (Centaurium erythraea Rafn) y 
zumo de llantén menor (Plantago lanceo-
lata L.) y apio (Apium graveolens L.). Se 
cuece onza y media de cada una de ellas 
y se deja hasta que quede la mitad del 
líquido. Se moja una estopa de lino y se 
pone en los ojos a modo de parche.

El propio Font Quer, en su Dioscórides 
renovado, tampoco escatima el espacio 
dedicado a sus propiedades medicinales: 
“En Medicina se ha usado para combatir 
la tos y los catarros de las vías respira-
torias según las antiguas farmacopeas 
hispanas […]. En Medicina casera se toma 
su tisana para facilitar las menstruaciones 
dolorosas y regularizarlas si fueran excesi-
vas […]. El jarabe de culantrillo se prepara 
con un cocimiento concentrado de toda la 
planta, 100 gr en 1 l de agua […]. En Pe-
diatría se usa el jarabe de culantrillo […] 
se propina a cucharadas, calma la tos de 
los infantes y les procura un sueño tran-
quilo y reparador” [60]. Finalmente ofrece 
información sobre el origen del epíteto 
capillus-veneris, debido, según parece, al 
nombre que Lucius Apuleius le aplicara al 
compararlo con la cabellera de Venus.

  VALORACIÓN

El culantrillo de pozo es un helecho 
ampliamente conocido por la población 
ibérica y tiene una gran diversidad de 
usos medicinales aplicados a práctica-
mente la totalidad de sistemas del cuerpo 
humano, así como un notable uso como 
planta veterinaria. A tenor de las referen-
cias recientes y la amplitud geográfica de 
varias de sus utilizaciones populares, pa-
rece ser que una parte importante de los 

usos, tanto medicinales como veterinarios, podrían seguir siendo vi-
gentes en el medio rural, aunque realmente es difícil valorar en cada 
caso, dado el gran abanico de utilizaciones.

Su uso como ornamental, ampliamente distribuido en la mitad sur 
de la Península Ibérica, parece ser relativamente reciente, pero tiene 
un buen potencial al comercializarse en floristerías. Además, como 
señalan Obón y Rivera (1991) [13], en algunas de las regiones espa-
ñolas más secas es difícil encontrar este helecho por la destrucción 
de muchos hábitats donde crece silvestre (ramblizos, pozos y otros 
lugares húmedos), por lo que su adquisición en floristerías para fines 
ornamentales resulta recomendable.

A
di

an
tu

m
 c

ap
illu

s-
ve

ne
ris

 (f
ig

. i
zq

ui
er

da
), 

A
sp

le
ni

um
 tr

ic
ho

m
an

es
 L

. (
fig

. d
er

ec
ha

). 
Tra

du
cc

ió
n 

de
 D

io
sc

ór
id

es
 d

e 
La

gu
na

. L
ib

ro
 IV

: 4
59

 (1
55

5)



· 31 ·

  ESPECIES RELACIONADAS

Adiantum reniforme L.

  NOMBRES VULGARES

Castellano: doradilla, doradilla blanca; tostonera, hierba tostonera 
(CN) [16,17,37].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Presenta sobre un largo pecíolo color marrón la lámina simple, 
hasta de 5 cm de ancho, reniforme o en forma de abanico, con ner-
vios radiados, y con el borde lleno de soros. Se encuentra en Cabo 

Verde y Madeira y en las Islas Canarias, aunque no es segura su 
presencia en las dos islas más orientales.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Se ha empleado como planta medicinal en Canarias, para el tra-
tamiento de la diarrea en la isla de El Hierro [16], como tónico renal 
en esta isla y en Tenerife [16,37], y como anticatarral y antitusígeno 
mediante la preparación de una infusión de las frondes que se toma 
al acostarse, en las islas de Tenerife y La Gomera [17,37]. En La Go-
mera se ha usado igualmente la decocción de las frondes para el 
tratamiento de la gripe y el asma [17].

No es planta apetecida por el ganado. En El Hierro señalan que 
los animales no lo comen y que los que lo hacen “se desmayan” [16]. 
En esta isla se ha empleado para curtir cueros, con los que luego 
se hacen zurrones [16]. Se dice que crece en los riscos [37] y en los 
“rajoncitos” [17].

  REFERENCIAS

1. Villar et al. 1984; 2. Nieto 1992; 3. Lara Ruiz 1992; 4. Carazo et al. 
1998b; 5. Carazo et al. 1998e; 6. Sáenz Guallar 1982; 7. Martínez Lirola 
et al. 1996; 8. Fernández Ocaña 2000; 9. Casana 1993; 10. Conca & 
Oltra 2005; 11. Velasco et al. 2010; 12. Verde et al. 1998; 13. Obón & 
Rivera 1991; 14. Rivera et al. 1994; 15. Sabaté Bel 2011; 16. Perera López 
2006; 17. Perera López 2005; 18. Verde 2002; 19. Fresquet et al. 2001; 
20. Gil Pinilla 1995; 21. Galán 1993; 22. Verde et al. 2008; 23. Molina 
2001; 24. Sánchez López et al. 1994; 25. Jaén Otero 1984; 26. Guzmán 
1997; 27. González-Tejero 1989; 28. Lastra 2003; 29. Mesa 1996; 30. 
Mulet 1991; 31. Ferrández & Sanz 1993; 32. Benítez 2009; 33. Martínez 
Lirola et al. 1997; 34. Verde et al. 2000; 35. Fajardo et al. 2007; 36. Rive-
ra et al. 2008; 37. Álvarez Escobar 2011; 38. Villar et al. 1987; 39. Climent 
1990; 40. Bonet 2010; 41. Rigat et al. 2013; 42. Carrió & Vallès 2012; 43. 
Moll 2005; 44. Pellicer 2000; 45. Bonet 2001; 46. Belda et al. 2013b; 47. 
Carrió 2013; 48. Romero Franco et al. 2013; 49. Blanco 1998; 50. Segarra 
2008; 51. Agelet et al. 2000; 52. Benítez et al. 2010; 53. Benítez et al. 
2012; 54. Bonet et al. 2008; 55. Teofrasto 1988; 56. Laguna 1555; 57. Ab  
l-Jayr 2004-2010; 58. Ibn al-Bay ãr 1877-1883; 59. García Ballester 
1984; 60. Font Quer 1961.
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helecho 
macho, falguera mascle, fento macho

Familia: Aspidiaceae (Dryopteridaceae)

  NOMBRES VULGARES

Castellano: helecho macho (AR, CL, GA, VC), h.elecha (AS), helecha 
(CL), helecho (VC), helecho de regato, faleito, farfalecha (CL), felce (AR), 
felecha, feleita, feletina (CL); dentabrón (GA) [1–8].

Catalán: falguera mascle (IB, VC), falguera, falguera de jardí, fogue-
ra, foguera de jardí (CT) [4,9–14].

Gallego: fento macho, fenta, felgo, folgueira, folgueira da raposa; 
dentabrún (GA) [8,15].

  DESCRIPCIÓN

Rizoma grueso con frondes hasta de 1,5 m, caducos, con el pecío-
lo más corto que la lámina, como máximo la mitad que esta, que es 
dos veces pinnada con pinnas simétricas y pínnulas sentadas, lanceo-
ladas, dentadas, agudas y con dos filas de indusios redondos cuando 
están fructificadas.

  HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Vive en pedregales y bosques frescos sobre cualquier tipo de sus-
trato, entre 100-3000 m.

Fructifica de mayo a octubre.

Vive en toda la zona templada del hemisferio norte y en los países 
andinos de la mitad norte de Sudamérica. En la Península Ibérica en 
la mitad norte y algunas sierras del sur. No se encuentra en España 
insular.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

ALIMENTACIÓN ANIMAL

Forraje verde o seco

En León [3] recogían esta planta como forraje para ganado vacuno 
y como alimento para cerdos.

Pasto

En León [3] se sabía que el ganado vacuno la utiliza como pasto; 
“cómela el ganao”, decían de ella en Picos de Europa [5].

MEDICINA

Sistema circulatorio

En Lérida y Barcelona [13,16], con las frondes preparaban decoccio-
nes y tisanas para combatir la hipertensión y en Salamanca la mez-
claban con culantrillo de pozo (Adiantum capillus-veneris L.) para hacer 
tisanas antihemorrágicas [17].

Sistema genito-urinario

Se aplicaban emplastos elaborados con frondes picadas y sal, 
como antiinflamatorios contra la nefritis, en Lérida [13].

Sistema respiratorio

La infusión de rizoma y frondes se administraba como anticatarral 
en Valencia [4].

Musculatura y esqueleto

Se ha usado el rizoma para preparar “chupitos” (decocciones ad-
ministradas en pequeña cantidad) antirreumáticos en Galicia [8].

Otras enfermedades infecciosas y parasitarias

La utilización del rizoma para elaborar cocimientos vermífugos, es-
pecialmente contra la tenia o solitaria, es bien conocida en muy di-
versos lugares de España: Huesca [7], Picos de Europa [5], La Coruña 
[8] o Valencia [1,4].

VETERINARIA

Musculatura y esqueleto

En La Coruña daban a los cerdos tullidos cocimientos del rizoma 
para combatir la inflamación producida [8].

Dryopteris filix-mas (L.) Schott
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Otras enfermedades infecciosas y parasitarias

En La Coruña, los tratantes de ganado tradicionalmente la utiliza-
ban para expulsar las solitarias, porque los cocimientos del rizoma 
eran vermífugos de amplio uso veterinario; para vacas, cabras, caba-
llos, ovejas, etc. [8].

USO TÓXICO Y NOCIVO

Trampas atrayentes

Con las frondes preparaban en el Montseny (Lérida, Barcelona) 
trampas atrayentes de las moscas [12]. Este y otro helecho del mismo 
género [Dryopteris dilatata (Hoffm.) A. Gray] son conocidos allí como 
foguera mosquera, porque las moscas se posan en ellos. Juntaban 
unos ramos, previamente untados en anís, y los colgaban en el techo, 
cerca de donde tenían la luz (de carburo, petróleo o una simple vela). 
Las moscas acudían y eran capturadas abriendo un saco donde se 
introducía el ramo. Luego se trituraba para destruir las moscas que 
hubiese dentro.

Tóxicas para humanos o animales

En Picos de Europa tenían noción de la toxicidad de esta especie y 
otras del grupo Dryopteris affinis para los animales [5].

INDUSTRIA Y ARTESANÍA

Cestos, recipientes y envoltorios

En Salamanca utilizaban las frondes para cubrir el fondo de reci-
pientes de cerezas, uvas u otra fruta, ayudando a su conservación [2]. 
Estas frondes constituyen también el envoltorio tradicional de alimen-
tos como el queso en Picos de Europa [5].

USOS MEDIOAMBIENTALES

Mejora del suelo

Las frondes se han empleado en La Coruña, León y Picos de Eu-
ropa como cama para el ganado y para la elaboración de estiércol 
[3,5,8].

USO ORNAMENTAL

Patios, huertos y jardines

Se ha reportado el uso doméstico or-
namental de esta especie, transplantada 
del campo, en Lugo [15], Barcelona [16], 
Gerona [18] y Madrid [19].

Adornos florales y plantas de inte-
rior

En Lugo se ha usado para hacer ra-
mos [15].

USOS SOCIALES, SIMBÓLICOS Y RITUALES

Rituales de incertidumbre, protec-
ción y aflicción

En Huesca existe la creencia tradicio-
nal de que las mozas que la recolecten 
la noche de San Juan (23-24 de junio) 
enamorarán al hombre que aman [7]; y 

en Gerona [13], de que florece ese mismo día a las 12 de la no-
che. Asociada a esta creencia se desarrollaron multitud de relatos 
populares vinculando el florecimiento con el devenir de sucesos ex-
traordinarios, unos relacionados con la fortuna y el éxito y otros con 
apariciones maléficas, demonios y miedos.

ECOLOGÍA

Diferenciación y ciclos biológicos

En León [3] se ha utilizado el aspecto general de Dryopteris para 
diferenciar a todas las especies de helechos que presenten una mor-
fología semejante a ese género, llamándolos helecho hembra. Sin 
embargo en Madrid, la diferenciación entre helecho macho y helecho 
hembra señala aspectos antropomórficos asociados a cada género, 
más que aspectos botánicos [20]. Así en la Sierra Norte de Madrid 
[19] denominan helecho macho a esta especie.

En Picos de Europa [5] conocían el carácter perenne de la planta, 
en Salamanca [2], la gran duración de su ciclo biológico y en Gerona 
existe bastante mitología popular asociada a la afirmación de que 
florece en la noche de San Juan [13].

Dryopteris filix-mas (L.) Schott MAPA DE USO TRADICIONAL
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En Madrid [19] y Barcelona [9] los informantes la asocian clara-
mente a zonas boscosas y húmedas y en León [3] han observado 
sus preferencias por las orientaciones de umbría llamados abesedos.

MANEJO DE LAS ESPECIES

Cultivo

En la Sierra Norte de Madrid se han trasplantando ocasionalmen-
te materiales silvestres originales a macetas para decorar patios [19]. 
También se ha cultivado como ornamental en Barcelona y Gerona, 
posiblemente como reminiscencia de un uso medicinal antiguo [16].

Comercialización

En Picos de Europa se ha recogido información de su recolección 
con fines comerciales: “la raíz la llevan para Castilla” [5].

  REFERENCIAS HISTÓRICAS

Ni Teofrasto (siglos IV-III a.C.) ni Plinio (siglo I) mencionan este géne-
ro de helechos [21,22]. Encontramos una primera cita en Dioscórides 
(siglo I), en el número 185 de su libro IV [23]. Se trata de una corta 
mención en la que explica el origen de su nombre relacionado con 
“ser el helecho que crece en el roble” (entendemos bajo los robles). 
Sus vir tudes aparecen citadas también de forma breve y algo con-
fusa: “ser caliente, incisiva y aguda; majadas sus raíces y aplicadas 
hacen caer el pelo” ( vir tudes depilatorias?). Laguna (siglo XVI) en su 
traducción de la Materia Medica del insigne médico greco-romano, 
recoge algunas supersticiones y usos hechiceros relacionados con el 
mercado y práctica del amor [23], algo que también puede encontrar-
se en la novela del siglo de oro español, en obras como La Celestina 
de Fernando de Rojas (siglo XV) o en el Testamento de Celestina del 
poeta Cristóbal Bravo (siglo XVI, en Rodríguez Moñino) [24,25]. La plan-
ta debía recogerse para estos efectos mágicos –según cuenta tam-

bién Laguna– en la noche de San Juan. Según Putz, se menciona en 
la obra de Paracelso (siglo XVI) y debió ser muy usado en exorcismos, 
artes adivinatorias, magia negra y amatoria [26].

Entre los autores andalusíes, Maimónides (siglo XII) trata de esta 
especie recogiendo su nombre persa (kil-daru) y aludiendo tan solo 
a sus propiedades antihelmínticas utilizadas para expulsar tenias y 
lombrices intestinales [27]. Ab  l-Jayr (siglos XI-XII) también la men-
ciona pero se limita a recoger sus nombres anã  al-nasr y ãlah (ala 
de buitre) [28].

Font Quer obviamente recoge los comentarios de Laguna y parcial-
mente los de Dioscórides [29].

  VALORACIÓN

La especie es bien conocida por los informantes expertos, pese a 
las dificultades que puede entrañar su diagnóstico diferencial frente 
a diversos helechos similares. Ha sido tradicionalmente identificada a 
través de nombres vernáculos específicos, observación de su ecolo-
gía y hábito y descripción de sus propiedades. Las aplicaciones como 
vermífugo, han sido muy importantes en el pasado, pero su toxicidad 
ha provocado que haya caído en desuso en la terapéutica actual. Sin 
embargo, tiene potencialidades futuras si se aplicase como antipara-
sitario externo biodegradable.

Su utilización como envoltorio de quesos tradicionales aporta 
enorme valor añadido a la comercialización de estos productos en 
condiciones de producción de alta calidad. Las denominaciones de 
origen, y estándares similares toman en consideración que el proceso 
de fabricación contemple la utilización de estas plantas siguiendo los 
modos tradicionales, lo que dota de vigencia y futuro a estas prácti-
cas y conocimientos.

  OBSERVACIONES

Contiene aspinidol, albaspidina, floraspina y ácido filicínico. El efec-
to radica en la oleoresina (6,5-15%) que se extrae con éter y consta 
de dos fracciones. La fracción resinosa o filicina (hasta un 25% del 
total), son polifenoles derivados del floroglucinol; la fracción etérea 
(con trazas de ácidos grasos libres) sirve para potenciar el efecto de 
la anterior. La filicina es antihelmíntica frente a parásitos intestinales 
a los que paraliza. Por ello debe administrarse después un laxante, 
pero este no debe ser ni oleoso ni alcalino, porque emulsionaría con 
los floroglucinoles y sería muy tóxico [30,31]. Aunque las propiedades 
medicinales de esta planta se conozcan desde tiempos de los roma-
nos, su drástica acción farmacológica la ha hecho ser considerada 
como planta tóxica, capaz de provocar ceguera e incluso la muerte 
[32], tanto en humanos como en animales. En periodos de sequía 
se han reportado intoxicaciones masivas de los ganados que la han 
consumido como pasto [5]. Como indican Vanaclocha & Cañigueral 
[32], no sería recomendable su consumo salvo en una especialidad 
farmacéutica estandarizada.

  ESPECIES RELACIONADAS

Dryopteris aemula (Aiton) Kuntze
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Dryopteris filix-mas (L.) Schott

  NOMBRES VULGARES

Castellano: pencón cagón (CN) [33].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Frondes hasta de 50 cm, con pecíolo más corto que la fronde, de 
color castaño rojizo, con láminas tripinnadas y pínnulas triangulares. 
Fructifica de marzo a diciembre. Vive en roquedos de sustratos ácidos 
húmedos, hasta 900 m. Se encuentra en el oeste de Europa, oeste 
de Asia y región macaronésica; en España vive en las montañas lito-
rales del norte y noroeste y en la isla de La Gomera.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Solo se han registrado nombres populares para esta especie en 
Canarias, y ningún uso [33].

Dryopteris affinis (Lowe) Fraser-Jenk.

  NOMBRES VULGARES

Castellano: felecha, h.elecha (AS), helecho (CM), penco (CN) [5,33–35].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Tiene el raquis cubierto totalmente de escamas o pelos (páleas), 
y las pínnulas rectangulares. Fructifica de mayo a noviembre. Vive en 
roquedos y pedregales umbríos, en todo tipo de sustrato, hasta 2000 
m en casi toda Europa, Turquía y Cáucaso, y norte de África; y en 
toda la Península Ibérica excepto en el sudeste. No se encuentra en 
las islas.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

La subespecie borreri (Newman) Fraser-Jenk se ha utilizado en 
Ciudad Real como planta ornamental, siempre en pequeños jardines 
domésticos y pese a que el clima de la zona no era muy favorable a 
su crecimiento [35].

Dryopteris dilatata (Hoffm.) A. Gray

  NOMBRES VULGARES

Catalán: foguera mosquera (CT) [12].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Presenta frondes tripinnadas con pinnas triangulares e indusios 
más pequeños y delgados. Fructifica de mayo a noviembre. Vive en 

roquedos de bosques umbríos, hasta 2000 m, en Europa y oeste de 
Asia. En España en el tercio norte y tercio oeste exceptuando el sur.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Conocido también como foguera mosquera en la comarca cata-
lana del Montseny [12] por la utilización de sus frondes para atrapar 
moscas, tal como se ha comentado para Dryopteris filix-mas.

Dryopteris expansa (C. Presl) Fraser-
Jenk. & Jermy

  NOMBRES VULGARES

Castellano: farfalecha (CL) [3].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Frondes hasta de 60 cm, caducos, con la base oscura y cubierta 
de paleas, con pecíolo como la lámina, esta tripinnada, con pinnulas 
triangular lanceoladas. Fructifica de junio a octubre. Vive en hendidu-
ras de rocas silíceas, entre 900-2800 m, en todo el hemisferio norte y 
en España en la mitad norte.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Al igual que Dryopteris filix-mas, esta especie fue utilizada en León 
como alimento para cerdos [3].

Dryopteris guanchica Gibby & Jermy

  NOMBRES VULGARES

Castellano: pencón cagón (CN) [33].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Frondes hasta de 80 cm, y pecíolo en general más pequeño que 
la lámina, esta triangular lanceolada con pinnas asimétricas y pínnu-
las agudas. Fructifica de mayo a noviembre. Vive en roquedos de 
sustratos ácidos húmedos, hasta 1000 m. Se encuentra en la región 
macaronésica y la Península Ibérica; en la Península, en Galicia, As-
turias y en la sierra de Algeciras, y en las Islas Canarias, en Gran 
Canaria y Tenerife.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Solo se han registrado nombres populares para esta especie en 
Canarias, y ningún uso [33].
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Dryopteris oligodonta (Desv.) Pic.-Serm.

  NOMBRES VULGARES

Castellano: helecha, helecho macho; penca hembra, penco (CN) 
[33,36,37].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Con frondes hasta de 2 m, y pínnulas redondeadas, vive en lau-
risilva y es endemismo de Canarias; solamente falta en Lanzarote y 
Fuerteventura.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Ha sido usada en La Gomera [33] y El Hierro [36] para enramar 
[33], es decir, para hacer sombra o tapar las viñas [36] y los informan-
tes habían observado que los animales no la comen [33]. Con sus 
frondes se envolvía el pescado, se hacían ruedos que las mujeres 
llevaban en la cabeza para transportar cargas, y también se prepara-
ban camas para el ganado [33]. Se conocía su ciclo biológico, y dado 
su desarrollo estival, llamaban a estos helechos sampedreros porque 
dicen están bonitos por San Pedro (29 de junio) [33].

La diferenciación de estos helechos está basada en observacio-
nes que han sido incorporadas a la sabiduría popular ancestral en las 
islas, hablándose en El Hierro [36] de helecho [Pteridium aquilinum (L.) 
Kuhn in Kerst.] y helecha para referirse a D. oligodonta, siendo iden-
tificados por su tamaño, asignando el grande al macho y el menor y 
grácil a la hembra, que también recibe el calificativo de mansa. En La 
Gomera [33] lo denominan penca hembra, porque lo comparan con 
Athyrium umbrosum (Aiton) C. Presl., más grande y conocido allí como 
penco macho.

Dryopteris oreades Fomin

  NOMBRES VULGARES

Gallego: folgueiro de cabra (GA) [15].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Frondes hasta de 80 cm, caducos, pecíolo más corto que la lámina, 
esta bipinnada y con pinnulas rectangulares. Fructifica de mayo a sep-
tiembre. Se encuentra en roquedos silíceos entre 600-2400 m. Vive en 
las montañas de Europa y oeste de Asia y en España en la mitad norte.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Solo se han registrado nombres populares para esta especie, y 
ningún uso [15].

  REFERENCIAS

1. Fresquet & Tronchoni 1995; 2. Velasco et al. 2010; 3. García Jiménez 
2007; 4. Fresquet et al. 2001; 5. Lastra 2003; 6. Blanco & Diez 2005; 7. Vi-
llar et al. 1987; 8. Latorre 2008; 9. Bonet et al. 2008; 10. Moll 2005; 11. Selga 
1998; 12. Bonet 2001; 13. Agelet 1999; 14. Parada 2008; 15. Blanco 1996; 
16. Agelet et al. 2000; 17. Blanco 1985; 18. Parada et al. 2002; 19. Aceituno-
Mata 2010; 20. Pardo de Santayana & San Miguel 2006; 21. Teofrasto 
1988; 22. Plinio 1976; 23. Laguna 1555; 24. Rodríguez Moñino 1970; 25. 
Rojas 1913; 26. Putz 1994; 27. Maimónides 1940; 28. Ab  l-Jayr 2004-2010; 
29. Font Quer 1961; 30. Mulet 1997; 31. Peris et al. 1995; 32. Vanaclocha & 
Cañigueral 1994; 33. Perera López 2005; 34. San Miguel 2004; 35. Verde 
et al. 2000; 36. Perera López 2006; 37. Álvarez Escobar 2011.
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culantrillo menor, 
auradelleta, sardin-belar, colondrillo

Familia: Aspleniaceae

  NOMBRES VULGARES

Castellano: culantrillo menor (AN, AR, CL), culantrillo (CL), culantrillo 
chico (MC), hierba del contrillo (CL); sardineta (AR, PV), sardinica (NC); fe-
lecha (AS), helecho churrero, helecho pequeño (CL); cervuna (AR); flor 
del pozu (AS); hierba de las mujeres (NC); mermasangre (AR); zanca 
de morenilla, zanca ranilla (AN) [1–17].

Catalán: auradelleta, doradilla; costelles de paret; falguera, foguera, falzi-
lla; herba de la pressió; herba felera; herba pigotera; sardineta (CT) [18–21].

Euskera: sardin-belar; koxka-belar; iturri-belar (NC) [6,17].

Gallego: colondrillo, culantrillo, culandrillo, golondrillo (GA) [22–25].

  DESCRIPCIÓN

Helecho de rizoma pequeño, completamente cubierto de escami-
tas color castaño; frondes hasta de 25 cm, con pecíolo corto y raquis 
oscuros y brillantes, con pinnas en disposición alterna y perpendicular 
al raquis, enteras, ovadas, suavemente dentadas y algo onduladas, 
con cuatro a diez soros alargados que nacen en las nervios laterales. 
Esporas hasta de 45 micras, color castaño.

  HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Vive en grietas de roquedos calizos o silíceos, hasta 2000 m.

Puede fructificar durante todo el año.

Se encuentra en casi todo el mundo y en toda España peninsular 
e insular.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

MEDICINA

Sistema circulatorio

La fronde se ha utilizado como depurativo sanguíneo y para re-
gular los latidos del corazón en Navarra, Huesca y en el Montseny 

(Cataluña) [4,13,20]. Solía mezclarse con otras mermasangres, como 
la sanguinaria (Paronychia argentea Lam.) en Salamanca [8], o con el 
helecho Cystopteris fragilis (L.) Bernh. en Aragón [16]. Se tomaba la 
decocción, normalmente en ayunas durante una novena [6,21].

Sistema digestivo

En Murcia se tomaba la infusión para calmar los dolores del híga-
do y también en caso de dolor de barriga [15,26].

Sistema genito-urinario

Se utilizaba en Lugo [22,23], Navarra [6], Salamanca [8] y Jaén 
[3,7,11] para calmar los dolores de la menstruación y para normalizar 
los ciclos, “para que fluyera la menstruación”. Las mujeres “opiladas”, 
que no les bajaba o se les cortaba el período, hacían uso de la in-
fusión de la planta fresca para curarse [11]. En Navarra señalan que 
se tenía que tomar un número impar de días, uno, tres o cinco, y el 
número de tomas diarias tenía que ser también impar [6].

Asimismo se ha empleado para tratar las infecciones de orina y 
como diurética, en Cantabria [27], y como antiinflamatorio y depura-
tivo renal en el Montseny [20]. Para este último uso se mezclaba a 
veces con otras plantas como la hepática (Hepatica nobilis Schreb.). 
Se tomaba la infusión durante una novena, se descansaba y luego 
se volvía a tomar. También se empleaba para disolver los cálculos o 
piedras de riñón y cuando se padecía de próstata [20].

Concepción, embarazo, parto y puerperio

En Miranda del Castañar y otros municipios salmantinos se empleó 
antiguamente como abortiva [8]. La tisana de la planta seca o fresca 
se dice que era efectiva si el embarazo no pasaba de dos meses [8]. 
En varias zonas de Lugo y Navarra también la utilizaban en el alum-
bramiento para ayudar a expulsar la placenta [6,24,25].

Sistema respiratorio

Para tratar los síntomas de la gripe, así como en casos de consti-
pados, dolor de garganta, tos, mucosidad y afecciones bronquiales, se 
empleaba la infusión de la fronde en el valle de Camprodon, Gerona 
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[19], el Alto Aragón [2] y en algunas zonas del País Vasco [9]. En Lugo 
la utilizaban para curar la faringitis haciendo gárgaras con la infusión 
[25], en ocasiones mezclada con malvela (Glechoma hederacea L.), 
manzanilla (Anthemis arvensis L.), raíz de grama (Agrostis stolonifera 
L.), una ramita de pino y otra de romero [24].

Piel y tejido subcutáneo

En Hecho (Huesca) utilizaban las frondes para evitar la caída del 
pelo [16]. Con el agua de la cocción se masajeaba el cuero cabelludo 
y así prevenían la alopecia. En el valle de Camprodon hervían la plan-

ta para lavarse el pelo con la decocción 
resultante, aunque no se especifica que 
la usaran para la caída del cabello [19].

Órganos de los sentidos

En el Pallars (Lérida), se tenía como 
medicamento de gran efectividad y se uti-
lizaba la decocción de la fronde junto con 
la infusión de la parte aérea de la sangui-
naria [Paronychia kapela subsp. serpylli-
folia (Chaix) Graebn. in Asch. & Graebn.] 
para curar las infecciones oculares [21]. Se 
aplicaba la tisana directamente en el ojo 
cuando se había enfriado.

VETERINARIA

Concepción, embarazo y parto

En zonas de Cantabria si no asentaban 
al toro, es decir, si no conseguían quedarse 
preñadas las vacas, se las introducía un 
trocito por la vagina [27].

Otras enfermedades infecciosas y parasitarias

Para curar la viruela de los cerdos, en la comarca leridana del Pa-
llars usaban la tisana de la fronde como paliativo oral [21,28].

USO ORNAMENTAL

Patios, huertos y jardines

En Piloña (Asturias), puede encontrarse este helecho como orna-
mental en los patios de algunas casas, ya sea porque se plantó o 
porque creció espontáneamente y no se eliminó [10].

USOS SOCIALES, SIMBÓLICOS Y RITUALES

Rituales del ciclo anual

En Asturias se usa como elemento secundario para la decoración 
del belén de Navidad, aunque su uso es actual, ya que antiguamente 
solo se ponía en la iglesia [10].

Literatura oral popular

En la sierra de Cazorla (Jaén), se recoge un refrán que alude al uso 
medicinal como emenagogo de este especie allí denominada zanca 
de morenilla: “Para las opiladas traigo remedio: zanca de morenilla y 
lengua de ciervo” [11].

MANEJO DE LAS ESPECIES

Cultivo

Se ha cultivado ocasionalmente por sus usos ornamentales y 
medicinales, pero sobre todo se ha favorecido el crecimiento de los 
ejemplares que nacen espontáneamente en huertos y jardines. En 
cualquier caso, no es una práctica muy frecuente [29].

  REFERENCIAS HISTÓRICAS

Casi todos los autores de la antigüedad manifiestan cierta confu-
sión entre este culantrillo menor y el de pozo (Adiantum capillus-veneris 
L.), de los que acaban muchas veces reconociendo análogas propie-
dades medicinales. Así, Teofrasto (siglos IV-III a.C.) cita un culantrillo 
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Asplenium trichomanes L.

blanco (VII, 14, 1), que dice ser bueno contra la estranguria (cistitis) [30]. 
Dioscórides (siglo I) también habla de ese culantrillo (IV, 138), del que 
menciona propiedades parecidas a las reconocidas para Adiantum 
capillus-veneris [31].

En la Edad Media andalusí, podría estar incluido en la ‘Umda de Ab  
l-Jayr (siglos XI-XII), entre los diversos ‘uqrubãn que trata (3456), pero 
nos inclinamos más bien por identificarlo como uno de los kuzba-
ra mencionados (2573), tal vez al referirse a alguna de las variedades 
denominadas dafã‘ir al- inn, literalmente trenzas de genios o raq‘a 
a riyya, es decir recompostura de roca, nombre que alude a su capa-

cidad para sujetar o unir fracturas [32]. Ibn al-Bay ãr (siglo XIII) analiza y 
mantiene la confusión entre las dos especies citadas de helechos [33].

Laguna (siglo XVI) en su traducción del Dioscórides se refiere tam-
bién a los dos culantrillos, Adiantum y Asplenium, de los que dice ser 
“helechuelos que se muestran dulces, agudos y amargos al gusto y su 
raíz es acerba, con las cuales cualidades tiene vigor de hacer renacer 
presto los cabellos caídos y de darles agradable tinctura” [31].

Quer (siglo XVIII) recoge que Bauhin duda de la supuesta eficacia 
de los culantrillos “para desobstruir el hígado, limpiar los pulmones y 
conductos de la orina y resistir el veneno” [34].

  VALORACIÓN

Aunque no es una especie muy importante, sí es conocida en 
bastantes zonas de España. Sus usos principales son los medicinales, 
sobre todo para tratar enfermedades genitales, urinarias, respiratorias 
y circulatorias, aunque la mayoría parecen estar abandonados.

  ESPECIES RELACIONADAS

Asplenium adiantum-nigrum L.

  NOMBRES VULGARES

Castellano: fainta, faleito, faletina, faleto, halecho (CL), helecho (CB) 
[5,27].

Catalán: falguera, foguera, foguera borda, foguera de la cama-
negra; cama-negra; herba cancera; herba felera (CT) [20,35,36].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Rizoma rastrero y frondes de hasta 30 cm, dispuestas densamen-
te, con largo pecíolo negro y lámina bipinnada, con hojas y hojillas 
triangular ovadas, dentadas y con cuerpos fructíferos por el envés a 
cada lado de los nervios. Vive en grietas de rocas silíceas hasta 3000 
m. Fructifica durante todo el año. Se encuentra en toda la zona tem-
plada del hemisferio norte y en España sobre todo en su mitad norte.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Utilizada en Cantabria para el dolor de muelas y como diurético 
[27]. La decocción de las frondes se empleó como abortiva en el Alt 
Empordà, Gerona [36].

Asplenium fontanum (L.) Bernh.
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  NOMBRES VULGARES

Catalán: doradilla (CT) [21].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Tiene un rizoma robusto, y frondes hasta de 25 cm, con pecíolo 
corto, verde, y lámina dos o tres veces pinnada, con hojillas alternas, 
las medianas mayores, y soros junto al nervio medio. Vive en rocas 
calizas, entre 300-2200 m, fructifica de marzo a noviembre y se en-
cuentra en las montañas centroeuropeas y la mitad este de España.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

En el Pallars (Pirineo leridano), daban a los cerdos la tisana de las 
frondes para curar la viruela, aunque consideran que es más efectiva 
la de la doradilla (Ceterach officinarum Willd.). A veces se utilizaban 
juntas las dos especies [21].

Asplenium hemionitis L.

  NOMBRES VULGARES

Castellano: helecha (CN) [37].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Tiene las frondes hasta de 35 cm, palmeadas y los soros lineares. 
Fructifica en junio; vive en roquedos basálticos en Canarias y otras 
islas macaronésicas, norte de África y un pequeño enclave en Estre-
madura portuguesa.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Para tratar los síntomas del catarro, en Tenerife se tomaba la in-
fusión de la fronde, a veces en combinación con otras especies [38].

Asplenium onopteris L.

  NOMBRES VULGARES

Castellano: farfalecha (CL), helecha (CN), helecho (CM); cochina, 
cochinilla (CN); culantrillo, culantrillo del monte (CN); hierba sardina, 
sardina (CB); penco de risco, penquito (CN) [27,37,39–41].

Catalán: falzia negra (IB), foguera borda (CT); cama-negra (CT); her-
ba cancera (CT); herba felera (CT) [42–44].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Rizoma rastrero, ramificado y frondes hasta de 45 cm, persistentes 
con largo pecíolo, tres o cuatro veces pinnadas, con pinnas peciola-
das, las pínnulas dentadas y con soros dispersos. Se encuentra en 
bosques umbríos y roquedos, sobre sustratos ácidos, hasta 1900 m. 
Fructifica durante todo el año. Vive en el oeste de Europa y toda la 
región mediterránea hasta el oeste de Asia y en la región macaroné-
sica; y en toda España peninsular e insular.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Utilizado como alimento para los animales en La Gomera [40].

En Cantabria, las frondes se utilizaban para el dolor de muelas 
[27]. Igualmente en la comarca catalana del Montseny se realizaban 
enjuagues con la infusión de este helecho contra el “mal blanco”, un 
hongo que aparece en la boca de los bebés [20]. En esta misma 
comarca la infusión por vía interna de las frondes se ha empleado 
para tratar trastornos hepáticos como la ictericia, coloración amarilla 
de la piel por el aumento de la bilirrubina en la sangre, y para el dolor 
de vesícula [20]. También se utilizaba en veterinaria para tratar la icte-
ricia en las aves de corral [20]. Como antiparasitario para las gallinas 
pioques, que son las que están tristes y hacen las heces blancas, se 
les daba de beber la infusión de la parte aérea durante tres o cuatro 
días [20]. En la isla canaria de El Hierro, en cambio, se advierte de la 
toxicidad de este helecho para los animales: “se le corta la sangre a 
los animales que lo comen” [37].
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En Cantabria se conoce a esta especie por los nombres de sardina 
o hierba sardina, probablemente por usarse en los juegos infantiles 
de comiditas [27]. En el Parque Nacional de Cabañeros (Ciudad Real), 
se ha cultivado ocasionalmente en algunos jardines por su valor orna-
mental, aunque indican que pocas personas lo cultivan pues requiere 
buenas condiciones y muchos cuidados [41].

Asplenium ruta-muraria L.

  NOMBRES VULGARES

Castellano: escolondrillo (CB); maneta (AR); mermasangre (AR) 
[2,16,27,45].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Tiene rizoma muy ramificado, con frondes de hasta 15 cm, con largo 
pecíolo con tres a cinco hojillas levemente crenadas, y soros alargados 
en el envés de la hoja. Vive en grietas de rocas básicas, hasta 2600 m. 
Fructifica durante todo el año. Se encuentra en toda Europa, y gran par-
te de la zona templada norte y el norte de África. No está en la región 
macaronésica. En España en la mitad norte y en las montañas del sur.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

El cocimiento de la fronde fresca se ha utilizado como hipotensor 
y para rebajar la sangre y hacerla más fluida en Huesca [2,16]. En el 
valle de Hecho (Huesca), se ponía en el pecho como emplasto para 
ablandar los bronquios [16]. En veterinaria popular, el cocimiento de 
este helecho se les daba de beber a las vacas para que expulsaran 
la placenta en Cantabria [27,45].

Asplenium septentrionale (L.) Hoffm.

  NOMBRES VULGARES

Catalán: herba prima (CT) [20,42,46–49].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Presenta las frondes hasta de 15 cm, con largo pecíolo y lámina 
con pocos segmentos lineares cubiertos de soros por el envés. Vive 
en rocas de carácter ácido, entre 100-3000 m. Fructifica de marzo a 
septiembre. Se encuentra en toda Europa y hasta Asia central, norte 
de África y oeste de Norteamérica. En España en la mitad norte y en 
Sierra Nevada.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

En el Montseny (Cataluña) se utilizaba en la elaboración de la 
ratafía, un licor hecho a base de plantas y frutos macerados nor-
malmente en aguardiente, que se sigue elaborando según la re-
ceta tradicional [20,46]. Se tomaba como revitalizante. Actualmente 
se consume como licor digestivo después de las comidas o como 
bebida social por sus cualidades organolépticas. En esta misma co-
marca señalan que el ganado que es capaz de alcanzar las grietas 
de las rocas donde nace, come con deleite este helecho, por ejem-
plo cabras y ovejas [20].

La decocción de las frondes se tomaba para depurar la sangre, 
como diurético, antiinflamatorio y depurativo renal y como antiprostatí-
tico [20,42,46]. Por sus propiedades diuréticas, en varias zonas de Ca-
taluña se usaba como coadyuvante para dietas de adelgazamiento, 
combinada a veces con cola de caballo (Equisetum arvense L.). Duran-
te la dieta se suministraba una taza de la decocción en ayunas todas 
las mañanas [20,47,49]. En la Cerdanya (Pirineo catalán) se usaba la 
decocción de la parte aérea para la diabetes [48].

Es conocido que crece entre las rocas [20,47]. En el Montseny ha 
sido un helecho muy apreciado y recolectado, a pesar de su escasez 
y dificultad de recolección [20].
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Asplenium trichomanes L.



Asplenium viride Huds.

  NOMBRES VULGARES

Castellano: h.elecha (AS); mermasangre (AR) [2,12].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Tiene frondes hasta de 20 cm, con pecíolo corto con raquis verde y 
pinnas ovadas, levemente dentadas y soros dispersos por los nervios 
laterales. Vive en roquedos calizos, entre 900-3300 m. Fructifica de 
mayo a septiembre. Se encuentra en gran parte del hemisferio norte, 
pero no está en África. En España en los Pirineos, montañas cantábri-
cas y en Sierra Nevada.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

En el valle de Gistaín (Huesca), se utilizaba para rebajar la sangre y 
curar constipados [2]. Señalan que cuesta mucho cogerlo porque hay 
que subir hasta los puertos [16].

  REFERENCIAS

1. Román Tendero 2012; 2. Palacín et al. 1984; 3. Nieto 1992; 4. Fer-
nández 1981; 5. Esgueva & LLamas 2005; 6. Akerreta et al. 2013; 7. 
Fernández Ocaña 2000; 8. Velasco et al. 2010; 9. Menendez Baceta 
et al. 2014; 10. San Miguel 2004; 11. Guzmán 1997; 12. Lastra 2003; 
13. Ferrández & Sanz 1993; 14. Akerreta et al. 2010; 15. Rivera et al. 
2008; 16. Villar et al. 1987; 17. Akerreta 2009; 18. Rigat et al. 2013; 19. 
Rigat 2005; 20. Bonet 2001; 21. Agelet 1999; 22. Romero Franco et al. 
2013; 23. Blanco et al. 1999; 24. Anllo 2011; 25. Blanco 1996; 26. Rivera 
et al. 1994; 27. Pardo de Santayana 2004; 28. Agelet & Vallès 2001; 29. 
Agelet et al. 2000; 30. Teofrasto 1988; 31. Laguna 1555; 32. Ab  l-Jayr 
2004-2010; 33. Ibn al-Bay ãr 1877-1883; 34. Quer 1762-1764; 35. Bonet 
1991; 36. Parada 2008; 37. Perera López 2006; 38. Álvarez Escobar 
2011; 39. García Jiménez 2007; 40. Perera López 2005; 41. Verde et al. 
2000; 42. Bonet & Vallès 2003; 43. Bonet & Vallès 2007; 44. Moll 2005; 
45. Pardo de Santayana 2008; 46. Bonet & Vallès 2002; 47. Selga 1998; 
48. Muntané 1991; 49. Bonet et al. 1999.
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lengua de ciervo, 
herba melsera

Familia: Aspleniaceae

  NOMBRES VULGARES

Castellano: lengua de ciervo (AN, AR, IB), lengua cervuna, cervuna, 
verduna (AR), hojas de ciervo (AN); lengua de buey (AS, GA), lengua 
de güe (AS); escalopendra (AR); esmermasangre, mermasangre (AR); 
h.elecha (AS); hoja de las cortadas (CB) [1–8].

Catalán: herba melsera (CT, VC), melsera (CT); falaguera d’avenc 
(VC); herba cervuna, llengua de cérvol (VC); herba feixurera (VC); her-
ba felera (IB) [7,9–13].

  DESCRIPCIÓN

Planta rizomatosa, con rizoma alargado cubierto por paleas color 
castaño. Frondes hasta de 50 cm, perennes, con pecíolo color castaño 
algo purpúreo, y lámina entera, largamente lanceolada, acorazonada en 
la base, de márgenes ondulados, con nervio central bien marcado, ver-
de brillante por arriba. Soros en el envés, alineados, en disposición obli-
cua con respecto al nervio central, lineares, hasta de 2 cm, color marrón.

  HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Vive en roquedos y muros umbríos y húmedos. Se encuentra has-
ta 2000 m.

Fructifica casi todo el año, exceptuando los meses más fríos.

Vive en Europa, región mediterránea, Madeira y Azores, pero no 
en Canarias. Frecuente en el norte de la Península Ibérica y en las 
montañas del sur y Mallorca.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

ALIMENTACIÓN ANIMAL

Forraje verde o seco

En Lugo [2] se han observado fragmentos de este helecho, mez-
clados con otras plantas, en el forraje del ganado.

MEDICINA

Sistema circulatorio

La utilización de la fronde es muy conocida en la medicina popular 
del Pirineo de Huesca [8]. En general se recomendaba la preparación 
de cocimientos (ocasionalmente infusiones) durante nueve días en 
ayunas, “para rebajar la sangre”. Se tenía la creencia de que por cada 
línea de esporangios empleada disminuía la sangre “en una onza o 
una gota”, de modo que la dosis consumida guardaba relación con el 
efecto que se pretendía producir.

La planta entera, en Guipúzcoa [14], se aplicaba sobre las hemo-
rroides como calmante, a veces directamente, y en otras ocasiones se 
hacían con ella sahumerios, quemando hojas, “exponiendo los cuar-
tos traseros” y resistiendo el calor.

Sistema digestivo

En Mallorca [7] hacían decocciones de la fronde, y con el líqui-
do resultante efectuaban enjuagues y gargarismos cuando se tenían 
bòfigues o heridas de los dientes. También troceaban la fronde para 
preparar tisanas, que se tomaban en las dolencias hepáticas, porque 
la planta era considerada muy buena para el hígado.

Sistema genito-urinario

En Jaén [1,4] fue utilizado antaño como regulador del ciclo mens-
trual y en la menopausia.

Concepción, embarazo, parto y puerperio

Era una planta que antiguamente se consideraba abortiva en la 
sierra de Cazorla, Jaén [4].

Sistema respiratorio

Contra catarros y pulmonías, se hacían en Huesca [8], cocimientos 
con las frondes que se consideraban bastante eficaces y se justificaba 
su eficacia en que “echa la sangre mala en una novena”.

Phyllitis scolopendrium (L.) Newman

Autores: José Blanco Salas, Trinidad Ruiz Téllez y Francisco M. Vázquez Pardo

USOS PRINCIPALES GRADO DE AMENAZA 
Y PROTECCIÓN LEGAL

Lista Roja: -

RD 139/2011: -

Catálogos autonómicos: CM; VC

Directiva Hábitats: -



Sistema inmunitario

En Cataluña [15], esta planta recibe el nombre de herba melsera 
(hierba del bazo) y su utilidad contra las lesiones esplénicas ha sido 
ampliamente difundida, en el pasado. Así en Lérida [16], Barcelona 
[13,16] y Gerona [11,13,16,17] sobre todo en tiempos antiguos [13], se 
preparaban decocciones e infusiones de la fronde para aliviar las infla-
maciones del bazo, en ocasiones junto con hepática (Hepatica nobilis 
Schreb.), polipodio (Polypodium vulgare L.) y el briófito Marchantia palea-
cea Bertol. [13]. Se tenía conocimiento de la relación existente entre el 
tiempo de cocción y el efecto deseado, y existía la convicción de que su 
actividad en el bazo hallaba justificación por la forma de su fronde [13].

Piel y tejido subcutáneo

La fronde fresca era colocada sobre granos, forúnculos y cicatrices 
para su tratamiento y mejora en Cantabria [5]. En Guipúzcoa la ponían 
sobre quemaduras infectadas [14].

Sistema nervioso y enfermedades mentales

En Huesca [8], el cocimiento de las frondes se ha utilizado para 
tratar jaquecas pues dicen que “baja la sangre y se va el dolor”.

VETERINARIA

Sistema digestivo

Se administraban tisanas de la fronde 
para tratar afecciones hepáticas “de las 
bestias” en Barcelona y Gerona [9,13].

Sistema respiratorio

Las congestiones pulmonares del gana-
do eran tratadas en Barcelona y Gerona [13] 
con tisanas preparadas de esta especie.

Sistema inmunitario

En Barcelona y Gerona [9,13] han 
tratado enfermedades esplénicas del 
ganado vacuno con decocciones de la 
fronde de esta especie.

USO TÓXICO Y NOCIVO

Tóxicas para humanos o animales

En Huesca [8] se tenía buen conocimiento de la potencialidad tóxica 
de las infusiones de frondes de esta planta en relación a su dosifica-
ción “porque si se abusa, la persona se queda sin nada de sangre”. 
Por ello aconsejaban tomarla solo una novena y descansar luego.

INDUSTRIA Y ARTESANÍA

Cestos, recipientes y envoltorios

En Asturias [3] las frondes eran el envoltorio de la borona, un pan 
tradicional de maíz.

USO ORNAMENTAL

Patios, huertos y jardines

En las zonas montanas de Valencia [10], Lérida [16], Gerona y Bar-
celona [13,16], así como en ciertas localidades de Asturias [3] o Ma-
llorca [7], se han registrado casos particulares de cultivo de la planta 
con fines exclusivamente decorativos en jardines [3], huertos familiares 
[16] o domicilios particulares [10].

USOS SOCIALES, SIMBÓLICOS Y RITUALES

Literatura oral popular

En Jaén [1,4] se recuerda un antiguo pregón de los vendedores 
de esta planta, que se consideraba abortiva: “Para las opiladas traigo 
remedio, zanca de morenilla y lengua de ciervo” (ver ficha de Asple-
nium trichomanes).

ECOLOGÍA

Diferenciación y ciclos biológicos

Las singularidades de su aspecto eran bien apreciadas en Jaén, 
especialmente la belleza de la hoja [1]. En Barcelona y Gerona [13] 
identificaban bien la especie por sus frondes “largas, con unas rayitas 
en el lado trasero” y por otros caracteres propios.

Hábitat

En Asturias [3], Barcelona y Gerona [13] se conocía su preferen-
cia por los emplazamientos húmedos como regueros [3], hayedos, 
bosques sombríos, márgenes de acequias y arroyos, entre otros [13].

Inventario Español de los Conocimientos Tradicionales relativos a la Biodiversidad

· 44 ·

MAPA DE USO TRADICIONAL

Ph
yl

lit
is

 s
co

lo
p

en
dr

iu
m

. F
ro

nd
e 

co
n 

so
ro

s.
 E

m
ilio

 L
ag

un
a



Phyllitis scolopendrium (L.) Newman

MANEJO DE LAS ESPECIES

Cultivo

Se han documentado referencias de su recolección silvestre con fines 
de cultivo doméstico ornamental en Mallorca [7], Barcelona y Gerona [13].

Comercialización

En las montañas de Valencia [10] se ha documentado una recolec-
ción silvestre que se hacía una vez al año, para atender la demanda 
de un herbolario de la capital. También se tiene constancia de su 
comercialización en localidades de Jaén [1,4].

  REFERENCIAS HISTÓRICAS

Las denominadas lenguas cervinas, escolopendras, melseras, mu-
larias y hemonite son las especies del género Phyllitis [P. scolopen-
drium, P. sagittata (DC.) Guinea & Heywood] citadas ya en los textos 
más antiguos de plantas medicinales e historia natural. Fueron con-
fundidas muchas veces con las doradillas (Ceterach officinarum Willd. 
y Asplenium spp.) bajo términos comunes por sus vir tudes relativas a 
las enfermedades del splen (bazo). Teofrasto (siglos IV-III a.C) la men-
ciona, y comenta que es apetecida por los mulos [18].

Dioscórides (siglo I) la describe bajo el término de phylitide (cap. 
CXLV, libro III), pero trata de forma independiente la hemionite (una 
especie próxima, Phyllitis sagittata) y los asplenios, refiriéndose de 
forma amplia a las hierbas del bazo (no solo a Ceterach). Laguna, 
en su traducción del siglo XVI, analiza esta confusión reclamando las 
vir tudes medicinales relativas al bazo para las doradillas incluidas en 
el asplenio de Dioscórides (Ceterach officinarum), pese a la extendida 
creencia popular de ser Phyllitis scolopendrium la poseedora de esas 
propiedades, creencia que de alguna manera ha perdurado hasta la 
actualidad [19].

Isidoro de Sevilla (siglos VI-VII) la menciona claramente bajo el tér-
mino escolopendra y explica que se llama así por ser sus hojas pare-
cidas a las de este arácnido [20].

Entre los autores andalusíes, el mé-
dico Ibn Wãfid (siglo XI) aumenta esta 
confusión mezclando bajo el término de 
doradilla las vir tudes de Ceterach offi-
cinarum con las escolopendras (Phyllitis 
scolopendrium, P. sagittata) [21]. El autor 
reconoce este grupo de especies bajo el 
término ‘uqrubãn. Maimónides (siglo XII) 
también reconoce bajo este término a la 
escolopendra, pero comenta que era en-
tonces de uso inusual, aunque sí lo habría 
sido mucho más en el pasado [22]. En la 
‘Umda de Ab  l-Jayr (siglos XI-XII) conti-
núa la confusión entre doradillas bajo el 
citado término de‘uqrubãn [23]. El autor se 
refiere probablemente a Ceterach bajo el 
término ‘uqrubãn sagir y a Phyllitis bajo el 
nombre ‘uqrubãn kabir y también como fil-
tus, término probablemente derivado del 
utilizado por Dioscórides.

José Quer a mediados del siglo XVIII 
dejó escrito que esta hierba es “refrige-
rante, desecante, astringente, atenuante, 
esplénica, hepática, pectoral, aperitiva y 
vulneraria” [24].

Font Quer en el siglo XX analiza pormenorizadamente las dificulta-
des de interpretación del texto de Dioscórides y recoge los comenta-
rios de Laguna y Mathioli (siglo XVI). También menciona diversos usos 
medicinales que se conservan en Pirineos [25].

  VALORACIÓN

La planta fue bien conocida en España dentro de su área natural, 
especialmente en las montañas de la Península Ibérica. Aunque no 
parece haber sido objeto de comercialización abundante, la potencia 
de su actividad fisiológica, la necesidad de una dosificación adecua-
da y la importancia de los procesos clínicos en los que se empleaba 
(abortos, amenorreas, menopausias; trastornos circulatorios; patolo-
gías inflamatorias, etc.) ha conferido al conocimiento de esta especie 
en otros tiempos, una valoración singular. Actualmente la medicina y 
veterinaria ofrecen tratamientos que han desplazado su uso.

Sin embargo, otras aplicaciones menos frecuentes en el pasado, 
pueden tener no solo vigencia actual sino perspectivas de futuro: tal 
es el caso de su utilización ornamental y de su empleo en la elabora-
ción de productos gastronómicos tradicionales de alta calidad, como 
las boronas asturianas, envueltos desde antaño en las frondes de es- 
ta especie de helecho. La sostenibilidad de su manejo en el futuro 
está ligada a la disponibilidad de material para atender la demanda, y 
ello solo parece posible a media/gran escala si se cuenta con cultivos 
planteados para tal fin.

En todo caso, la potente acción farmacológica de su extracto, hace 
a esta especie candidata de investigación científica en el futuro, rela-
cionada con el metabolismo del ácido araquidónico, los ácidos grasos 
omega-6 y las prostaglandinas.

  OBSERVACIONES

La especie contiene polisacáridos y mucílagos; taninos y lignina; 
antocianos y flavonoides; alcanos y triterpenoides; aminoácidos pro-
teínicos y no proteínicos; lípidos [26,27] y ácidos grasos entre los que 
destaca el ácido araquidónico [28]. Este ácido es precursor de las 
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prostaglandinas [29], sustancias de variada estructura química y far-
macología. Son mediadores de la inflamación, pueden producir fiebre, 
provocar la contracción de la musculatura lisa, estimular la agregación 
plaquetaria e inhibir la secreción gástrica, entre otros efectos [30].

El uso actual de esta planta en fitoterapia aparece recomendado 
como expectorante, astringente [27] y antihipertensivo, así como para 
el tratamiento de heridas, contusiones, hematomas [27,31], eccemas, 
y deficiencias de vitamina F [28]. Su utilización popular puede estar 
relacionada con la presencia de los componentes arriba descritos, 
fundamentalmente el ácido araquidónico en relación a su vinculación 
con las prostaglandinas, cuyas variantes sintéticas son empleadas en 
la interrupción del embarazo [30]. La compleja farmacología de las 
prostaglandinas parece claramente unida al tipo de uso dado a esta 
planta en los saberes tradicionales.

Las aplicaciones como antiséptico bucal y en el tratamiento de 
heridas pueden justificarse por la actividad antibacteriana compro-
bada experimentalmente [32,33]; muy posiblemente se deban a los 
flavonoides y/o terpenoides presentes en las frondes. La presencia 
de mucílagos también resulta beneficiosa en la utilización de la plan-
ta como vulneraria, por la capacidad emoliente y calmante de tales 
principios activos.

  ESPECIES RELACIONADAS

Phyllitis sagittata (DC.) Guinea & Heywood

  NOMBRES VULGARES

Catalán: herba felera; herba melsera; llengo de boc, llengo de 
cero, llengo de set retxes (IB) [34].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Presenta el rizoma corto y frondes en general divididas abajo, con 
dos segmentos más cortos que el central, con soros más cortos y 

más anchos. Se encuentra hasta 1000 m, en grietas de roquedos ca-
lizos en lugares húmedos y sombreados, en la región mediterránea, 
en España en Baleares y en algunas localidades desde Tarragona a 
Alicante y en Cádiz.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

En Menorca [34] preparaban infusiones (te de l’herba melsera) 
que eran utilizadas para tratar las afecciones del bazo, del corazón 
y la diabetes. Los emplastos de las hojas se empleaban para curar 
llagas.

  REFERENCIAS

1. Fernández Ocaña 2000; 2. Blanco 1996; 3. San Miguel 2004; 4. Guz- 
mán 1997; 5. Pardo de Santayana 2004; 6. Lastra 2003; 7. Carrió 2013; 
8. Villar et al. 1987; 9. Bonet & Vallès 2007; 10. Pellicer 2004b; 11. Sel-
ga 1998; 12. Rigat 2005; 13. Bonet 2001; 14. Barandiaran & Manterola 
2004; 15. Agelet & Vallès 2003b; 16. Agelet et al. 2000; 17. Bonet et al. 
1999; 18. Teofrasto 1988; 19. Laguna 1555; 20. Isidoro de Sevilla 1982; 
21. Ibn Wãfid 1997; 22. Maimónides 1940; 23. Ab  l-Jayr 2004-2010; 24. 
Quer 1762-1764; 25. Font Quer 1961; 26. Soeder 1985; 27. Salvo 1990; 28. 
Harbone & Baxter 1993; 29. Bruneton 2001a; 30. Katzung et al. 2012; 
31. Vanaclocha & Cañigueral 2003; 32. Soares et al. 2012; 33. Ferraz-
zano et al. 2013; 34. Moll 2005.
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helecho, fenta

Familia: Athyriaceae

  NOMBRES VULGARES

Castellano: helecho (CM, MD), lecho (CM), faleita, faleito (CL), fele-
cha (AS) [1–5].

Gallego: fenta, fenta fémea, fento femia, fento manso (GA), fainta 
(CL), fieita (GA) [3,6].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Helecho con rizomas cortos y gruesos, ramificados. Frondes fasci-
culadas, hasta de 1,2 m con pecíolo de longitud la tercera o cuarta 
parte la de la lámina, esta dos o tres veces pinnada. Pinnas con un 
corto pecíolo y pínnulas sésiles, alternas. Soros arqueados. Fructifica 
de junio a septiembre. Vive en zonas umbrías preferentemente sobre 
sustratos ácidos, hasta 2600 m en todo el hemisferio norte, en Améri-
ca del Sur y norte de África; por toda la Península Ibérica, se hace raro 
hacia el sur; y también se encuentra en España insular.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

En el norte de Madrid [4] se conocía como helecho macho y se dife-
renciaba bien de Pteridium aquilinum (L.) Kuhn in Kerst., que era el helecho 
más utilizado. Ha tenido cierto grado de consumo con fines terapéuticos. 
En La Coruña, el líquido que rezumaba tras machacar sus brotes tiernos, 
era usado para tratar heridas por clavos o puntas [7]; y el agua obtenida 
tras la cocción de los tallos, se tomaba como astringente en caso de 
diarreas [6]. Sin embargo, sus aplicaciones más importantes se refieren 
a la vida doméstica desarrollada en otras épocas en el medio rural. Así, 
cuando se hacían matanzas familiares en la Sierra Norte de Madrid [4], 
antes de despiezar los cochinos, se les chamuscaba la cerda con las 
frondes secas de esta planta. Las mismas frondes, en Ciudad Real [1], 
eran recolectadas en cualquier época, para fabricar las cubiertas exter-
nas que servían de aislante, cuando se construían chozos. En La Coruña 
[6], también se hacían camas del ganado con las frondes. En Ciudad 
Real [1], las usaban para recubrir cestos de transportar fruta, de manera 
que aquella no se moviese y dañase durante el trayecto. En Madrid [4] 
tenían la costumbre de guardar las patatas en hoyos que cubrían con 

tierra, y tapaban luego con frondes de esta especie o de Pteridium aqui-
linum. En La Coruña [6] utilizaban la planta como relleno verde a colocar 
en los ramos de flores. En Cabañeros, Ciudad Real [5] ocasionalmente 
ha sido objeto de cultivo doméstico, pese al clima desfavorable, pero 
siempre como elemento ornamental. Existen también otras referencias 
de cultivo y recolección silvestre de la especie, en Madrid [4].

  VALORACIÓN

Es destacable la escasa información existente en España sobre los 
usos terapéuticos de esta especie, teniendo en cuenta que es una 
planta de amplia distribución en la Península Ibérica y Baleares, y que 
ha sido empleada como fármaco para diversas patologías en muchos 
enclaves donde es autóctona (Reino Holártico y América del Sur). Esto 
podría deberse a que este helecho posee similares propiedades, de 
aspecto y de composición química, a otros con los que suele convivir y 
con los que se confunde, como es el caso de táxones del género Dry-
opteris, fenómeno ya reportado en otras partes del mundo [8].

  REFERENCIAS

1. Molero Mesa et al. 2001; 2. San Miguel 2004; 3. Blanco & Diez 
2005; 4. Aceituno-Mata 2010; 5. Verde et al. 2000; 6. Latorre 2008; 7. 
Fernández Carrera & Rial Lema 1997; 8. Turner et al. 1992.

Athyrium filix-femina (L.) Roth

Autores: José Blanco Salas, Trinidad Ruiz Téllez y Francisco M. Vázquez Pardo
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felecha, fenta

Familia: Blechnaceae

  NOMBRES VULGARES

Castellano: felecha, h.elecha, h.elechu (AS), helecho (CM); sardina 
(AS) [1–3].

Gallego: fenta (GA) [4].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Planta perenne, con rizoma grueso y frondes hasta de 70 x 7 cm, 
que nacen en fascículos, pinnatisectas, coriáceas, con 25-60 pares 
de pinnas, las fértiles que nacen en la parte central y son largamen-
te pecioladas. Se encuentra en zonas húmedas de suelos ácidos, 
hasta 2200 m. Fértil de abril a septiembre. Vive en toda la cuenca 
mediterránea y Europa. En España dispersa por todo el territorio, pero 
escasa hacia el este y el sur; ausente en la mayoría de las provincias 
litorales mediterráneas y en las islas Baleares; presente en las Islas 
Canarias, en Tenerife y Gran Canaria.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Como planta medicinal, en Piloña (Asturias) se ha registrado su 
uso puntual en el parto aunque no recordaban qué parte ni cómo se 
preparaba [1]. Algo más extendido ha estado su uso decorativo. En 
el Parque Nacional de Cabañeros (Ciudad Real) se ha cultivado oca-
sionalmente como ornamental, aunque requiere de muchos cuidados 
[3]. En la sierra de Courel (Lugo), se ha usado junto con otros helechos 
[Polypodium vulgare L., Polystichum setiferum (Forssk.) Woyn. y Dryop-
teris filix-mas (L.) Schott] para hacer ramos florales [4].

En Piloña (Asturias), la fronde que tiene forma de raspa de pesca-
do y localmente la llamaban sardina, la usaban las niñas para jugar 
a las comiditas [1].

  REFERENCIAS HISTÓRICAS

No se han encontrado referencias a esta especie en ninguno de 
las autores de la antigüedad (Teofrasto, Plinio, Columela, etc.) salvo 
la cita de Dioscórides (siglo I, libro III, nº 367) que Laguna (siglo XVI) 
traduce como lonchitis altera [5]. También queda la duda de si sea 
uno de los helechos que Ab  l-Jayr (siglos XI-XII) cita en la ‘Umda 
(3456) al tratar de los ‘uqrubrãn, término bajo el cual reconoce diversas 
“variedades” (especies) entre las que estarían las especies de Phy-
llitis, Ceterach y tal vez Blechnum, es decir, los helechos de mediano 
tamaño y frondes indivisos [6].

Laguna (siglo XVI) en su traducción del Dioscórides distingue con 
el nombre de lonchitis a dos plantas diferentes, pero para la segunda 
de ellas, lonchitis altera, cuya iconografía aparece inequívocamente 
identificable con Blechnum spicant en su edición de 1555, dice que 
“sus hojas sueldan las heridas y hace que no se apostemen. Bebidas 
en vinagre refuerzan el bazo” [5].

Gómez Ortega (siglo XVIII) en el tomo V de la Flora Española de 
José Quer, también lo reconoce por el nombre que había usado Lagu-
na (lonchitis altera) y dice de él que lo ha visto abundante en Galicia, 
Pirineos, León y Sierra Nevada, añadiendo que “tiene escasos usos en 
medicina aunque su raíz es aperitiva, vulneraria y provoca la orina” [7].

  VALORACIÓN

Se trata de una especie muy poco utilizada y de la que apenas 
conocemos datos de uso en tiempos pasados.

  REFERENCIAS

1. San Miguel 2004; 2. Lastra 2003; 3. Verde et al. 2000; 4. Blanco 
1996; 5. Laguna 1555; 6. Ab  l-Jayr 2004-2010; 7. Gómez Ortega 1784.

Blechnum spicant (L.) Roth

Autores: Manuel J. Macía, Manuel Pardo de Santayana y Ramón Morales

USOS PRINCIPALES GRADO DE AMENAZA 
Y PROTECCIÓN LEGAL

Lista Roja: -

RD 139/2011: -

Catálogos autonómicos: -

Directiva Hábitats: -

g



G
ui

lle
rm

o 
Be

ní
te

z

· 49 ·

herba 
de les llunetes

Familia: Botrychiaceae (Ophioglossaceae)

  NOMBRES VULGARES

Catalán: herba de les llunetes (CT) [1,2].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Helecho pequeño, hasta de 25 cm, con rizoma delgado y frondes 
hasta de 24 cm, en la base con una vaina color castaño y de lámina 
pinnatisecta con tres a nueve pares de pinnas opuestas, semicirculares 
en forma de abanico, hasta de unos 3 cm, con margen crenulado o 
inciso, con rama fértil pedunculada y terminada en racimo en donde 
crecen los esporangios. Vive en pastos sobre sustratos de naturaleza 
ácida, entre 1200-3300 m. Se encuentra fértil de mayo a agosto. En las 
regiones templadas de todo el mundo y en España en las montañas 
de la mitad norte, en Sierra Nevada y algunas sierras Béticas.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

El uso de este helecho se ha citado únicamente en la comarca 
catalana del Ripollès (Gerona), donde se ha empleado como antisép-
tico ocular, utilizándose la decocción de la parte aérea para lavar los 
ojos enfermos [2].

  REFERENCIAS HISTÓRICAS

Aparentemente ni Teofrasto (siglos IV-III a.C.) ni Plinio (siglo I) citan 
este peculiar helecho [3,4], aunque muy probablemente podría tratar-
se de la especie que menciona Dioscórides (siglo I, libro IV, cap. 21) 
bajo el término epimedium y del que dice: “…tiene un tallo no grande, 
acompañado de diez o doce hojas semejantes a la hiedra y viudo 
de fructo y de flores… sus hojas majadas con aceite y aplicadas en 
forma de emplasto sobre los pechos femeninos, no los dejan crecer. 
Bebidas con vino cinco dracmas de la raíz o de las hojas majadas 
durante cinco días, después de la purgación del menstruo, hacen a la 
mujer estéril”; estaríamos probablemente ante el primer anticonceptivo 
documentado en un tratado de farmacognosia [5].

Entre los farmacólogos andalusíes, según la traducción de Leclerc 
de 1877-1883 del Tratado de los simples de Ibn al-Bay ãr (siglo XIII) 
[6], cuando en esta obra se habla del epimedium de Dioscórides, se 
refiere a Marsilea quadrifolia L., helecho de muy diferente ecología y 
morfología [6]. Eso sí, repite la descripción de Dioscórides y las virtudes 
relacionadas con su efecto anticonceptivo y acción sobre los pechos.

Bustamante et al. [7] parecen aún menos consistentes al identificar el 
epimedium de Dioscórides, recogido y citado en la ‘Umda (530) de Ab  
l-Jayr (siglos XI-XII) bajo el término griego af m iy n, interpretando 
que se trata de una especie del género Sagittaria o del propio género 
Epimedium que Linneo estableciera siglos más tarde. Los términos de la 
‘Umda están copiados de Dioscórides: “… con hojas parecidas a las de 
la hiedra (qiss s) y un tallo no grande. No tiene flor ni fruto; tiene unas 
raíces finas negras de olor fuerte; brota en las aguas. Si se machaca y 
se pone en cataplasma varias veces en la mama impide que crezca y 
sirve para tratar la hernia (q l)”. La descripción de Ab  l-Jayr no coinci-
de con Marsilea, Sagittaria, ni con Epimedium, pero sí con Botrychium.

Laguna (siglo XVI) dice que: “aplicado en forma de emplastro sobre 
las tetas flojas y caídas, como barjuletazas, las recoge en sí mismas y 
las conserva tiesas y apañadicas” [5]. Font Quer (1961) también es de 
la opinión, como Laguna, de que el epimedio de Dioscórides sea Bo-
trychium lunaria y, al final de sus comentarios, refuerza la atribución de 
las virtudes mágicas mencionadas por Laguna, diciendo que “…en otras 
regiones le atribuyen la propiedad de volver invisible al que la tiene y en 
tiempos de los alquimistas la creyeron capaz de cuajar el mercurio” [8].

  VALORACIÓN

Se trata de una utilización restringida a una zona concreta y con 
una aplicación muy precisa, seguramente en desuso en la actualidad.

  REFERENCIAS

1. Rigat et al. 2007; 2. Rigat 2005; 3. Teofrasto 1988; 4. Plinio 1976; 
5. Laguna 1555; 6. Ibn al-Bay ãr 1877-1883; 7. Ab  l-Jayr 2004-2010; 
8. Font Quer 1961.

Botrychium lunaria (L.) Sw.

Autores: Airy Gras, Teresa Garnatje y Joan Vallès

USOS PRINCIPALES GRADO DE AMENAZA 
Y PROTECCIÓN LEGAL

Lista Roja: -

RD 139/2011: -

Catálogos autonómicos: CM; PV; 
VC

Directiva Hábitats: -

Blechnum spicant (L.) Roth

g



Jo
sé

 B
la

nc
o 

Sa
la

s

· 50 ·

doradilla

Familia: Hemionitidaceae

  NOMBRES VULGARES

Castellano: doradilla (CN) [1,2].

  DESCRIPCIÓN / HÁBITAT, FENOLOGÍA Y COROLOGÍA

Helecho pequeño, hasta de 35 cm, con rizoma corto y frondes 
dispuestos en macolla, con pecíolo y raquis lanoso, con pelos blancos 
o rojizos, caedizos, y lámina dos veces pinnada, con pínulas ovadas, 
lanosas por haz y envés, con soros dispersos. Vive en grietas de ro-
quedos, hasta 1000 m, fructifica durante todo el año, se encuentra en 
toda la región mediterránea y macaronésica, y llega hasta el Hima-
laya por el oeste de Asia. En España vive en la franja mediterránea 
y algo de la meseta sur y Extremadura; también en Islas Baleares y 
Canarias.

  CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

En Santa Cruz de Tenerife se ha empleado como antiirritante y tóni-
co renal, litóntrico (para eliminar las piedras de riñón) y diurético [2]. En 
esta misma zona se le reconocen propiedades anticatarrales, pulmo-
nares y/o pectorales [2]. Esta actividad sobre el aparato respiratorio 
también se ha consignado en Huelva [3].

En el archipiélago canario, en las islas de Tenerife [2] y El Hierro [1], 
se tiene como planta nociva, tóxica para las cabras [2] y el ganado 
en general.

  REFERENCIAS HISTÓRICAS

Las propiedades aperitivas, diuréticas y pectorales de esta planta 
ya aparecen documentadas en algunas obras históricas de las Islas 
Canarias, como recoge Viera y Clavijo en 1866 [4], si bien por el térmi-
no de doradilla podría estar refiriéndose a otras especies como Cete-
rach aureum (Cav.) Buch o Notholaena marantae subsp. subcordata 
(Cav.) G. Kunkel [2].

  VALORACIÓN

A pesar de su amplia distribución, es destacable la escasa infor-
mación existente en España sobre los usos tradicionales de este he-
lecho, restringida a algunas zonas de Andalucía y Canarias.

  OBSERVACIONES

No hemos encontrado información sobre la fitoquímica de esta 
especie, cuya composición sería interesante investigar.

  REFERENCIAS

1. Perera López 2006; 2. Álvarez Escobar 2011; 3. González-Tejero et 
al. 2008; 4. Viera y Clavijo 1866.

Cosentinia vellea (Aiton) Tod.
= Cheilanthes catanensis (Cosent.) H.P. Fuchs

Autores: José Blanco Salas, Trinidad Ruiz Téllez y Francisco M. Vázquez Pardo
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